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Madrid y pro'vincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem............................... la'OO Id,
Nümero suelto........ .......................  0'25 Id.

ADMIHISTEAOIÓN 7 S7SCR1P0IÓK

A d m M strac iú ii de Propiedades, Rentas y  A rb itrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO
SlísiÓN OKDINAIUA DE 7 DE Enebo DE lí)04.—Extracto. 

Prcsideuciíi del Excmo. Sr. Alcalde Jlarqués de Lema,— 
Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, Arevalo del Rey (Du­
que de), Arroyo de Aldama, Bus, Blas, Castillo, C.italiua, 
Cortinas, Correcher, Cubas (Marqués de), Cliavarri, Díaz 
Agero, Diez González, Diez Vicario, Estelat, Fischer, Gál- 
vez Holguin, Gómez Avila, Guricb, Lorenzaíc, Mejorada 
del Campo (Conde de), Ovilo, Paz, Prast, Pro, QuiiAs, líuiz 
de Grijalba, Euiz Jiménez, Salvador Serrano, Vázquez 
Arias y  Vázquez y López.

Se abrió á las once y quince minutos de la mafiana, sien­
do aproba;la el acta de la sesión anterior.

A cuekdos: i .” Consign.ar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte del ex Concejal D. Augusto Suá- 
cez de Figueroa, en justo liomenaje á los servicios presta­
dos ai pueblo do Madrid durante el tiempo que desempeñó 
dicho c.argo,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales.

3. ° Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 30 de Diciembre último, en la que, para

el más exacto cumplimiento de lo dispuesto en la ley del 
día anterior en los artículos 1.°, 2.°, 3.“ y 4,® sobre liquida­
ción de créditos con el Ayuntamiento, so dictan las reglas 
siguientes:

Primera. Que por la Intervención general de la Admi­
nistración del Estado, se proceda desde luego á reanudar y  
ultimar las liquidaciones que en su día fueron encomenda­
das á las Comisiones nombradas por .Reales órdenes de 1,“ 
de Septiembre de 1841 y 31 de Octubre de 1855, compro­
bándolas ó revisándolas en su caso, y haciéndolas extensi­
vas á cualesquiera otras i'eclamaciones posteriores que exis­
tan entre el Tesoro y  él Ayuntamiento de .Madrid, hasta ul­
timar el balance de las mismas y la liquidación general 
acordada por el art, 1.“ de la referida ley.

Segunda. Que con tal objeto se reclamen por dicha In ­
tervención de todos los centros y  dependencias de la Admi­
nistración central y provincial de la Hacienda pública, 
cuantos datos y antecedentes estime convenientes y  nece­
sarios.

Tercera. Que se dé traslado de esta disposición al 
Ayniitamiento de Madrid, invitándole á que designe, con 
las formalidades oportunas, la persona ó Cuneionario á 
quien deba darse audiencia en ios expedientes incoados, ó 
que se incoen, en justificación de las sumas que han de 
constituir ia liquidación general á que se refiere el artícu­
lo *4,® de la ley.

Cuarta. Que la liquidación general de que se trata, 
deberá estar ultimada para el día 1,® de Julio del año 
próximo de 1904, salvo caso de imposibilidad material que 
en la práctica se comprobare.

Quinta. Que si á pesar del acreditado celo y  actividad 
de los funcionarios de la Intervención, hubiera necesidad, 
por la índole y urgencia de este servicio,’ de aumento de 
personal, so proponga al Ministerio el que se considere pre­
ciso, del qrre, en situación de excedencia, existe actual­
mente en las oficinas centrales; y

Sexta. Que por dicha Intervención se dé cuenta cada 
quince días al Ministerio, de la marcha que lleve este ser­
vicio y  de los resultados que. en él se vayan obteniendo.

4, ® Designar al Sr. Concejal D. Joaquín Ruiz Jiménez, 
á efectos de lo dispuesto eii la regla de la anterior Real 
orden.

5. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada entablado por nn 
funcionario municipal, contra el acuerdo del Ayuntamien­
to, de 14 de Marzo de 1902, aprobatorio del escalafón de 
empleados del primor grupo de Administración,

6, ® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobernador civil, concediendo excepción para rea­
lizar los estudios del proyecto de canalización del río Man­
zanares, desde el puente de los Franceses hasta el de 
Toledo, con los requisitos fijados por el Ayuntamiento, y 
reservándosé éste la inspección de los trabajos por si ó por 
medio de sus funcionarios.

7. ® Destinar un crédito de 20.000 pesetas del capítulo de
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i''ti.: Improvista ilei presupuesto vidente, para atender A los 
"íistoB que orif'ine o! servicio de vacunación á doniieilio,

8. " Dada lectura de una eonuinicación del Sr, Concejal 
1). Josó Miii'ía Curich, feclia HO de Diciembre último, en la 
que nuiniiiesta que teniendo iiceesUiad de salir l'uera de 
Madrid á consecuencia del mal estado de su salud y quizús 
A caminar de residencia, se ve obligado A solicitar se le ad­
mita la reimneia del cargo de Concejal; y de otra del mismo 
se flor, fecha ó del corriente, en la que ruega quede siu efec­
to dicha remitic-ia por haber desaparecido, por ahora, la 
causa (¡ue le oliligó A presentarla; el Sr. GAlvez Holguin, 
aolieitó se colisi itnyera el Ayuiitamieuto eu sesión secreta 
para tratar de estc'asunto y de sus incidentes, A tenor de lo 
¡ireveiiido en el pArrafo segundo del art. 4.'’ del reglamen­
to de Sesiones, acordAndose hacerlo así después de tennimi- 
do el despacho de los asuntos que figuraban en el orden 
del día,

9. " Ampliar A diez el número do Vocales de que ha de 
componerse cada Comisión y, por consecuencia, nombrar 
para (il décimo lugar A los seflores siguientes;

l ’ riitiei'a, Gobierno interior, Sr. Gómez Avila.
Segunda, Hacienda, Sr, Diez GonzAIez,
Tercera, Policía Urliana, Sr. Aguila.
Cuarta, Obras, Sr. Ortega Morejóii.
(¿uinta, Peneliccneia, Sr, Arroyo de Aldama.
Séptima, Cotisunios, Sr. Cliavarri.
Octava, Mercados, É5r. Gabriel.
Novena, Espectáculos, Sr. Alvarez.
Décima, Estadistlca, Sr, Duque de Hontellano.
Undécima, Cementerios, Sr. Diez Vicario.

10. Nombi'iir igualmente al Sr. De Blas para la Comi­
sión scgnmla, ]ior renuncia del Sr. Ovilo; al Sr. Paz, para 
la séptima, por renuncia del Sr. Uorenzale; A este señor 
para la do Keí'ormas Sociales, y al Sr, iíniz de Gryalba 
para la de canalización del Manzanares, por renuncia del 
Sr. Coi'i'echer.

U, Adjudicar cu definitiva A favor de D, Alfredo Cam- 
])OS la subasta verllieada para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa, números 4 y fi, do la 
callo de la Plor Baja, on el precio tipo de 3.009 pesetas, ^

1:1, (.¿uedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les el balance de comprobación y los estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Novieniiu'c próixinio pasado, por cuentadel presupuesto del 
Ensanche.

í H.' Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el l'ixcnio. Ayuntamiento y  la Junta municipal en el mes 
de Diciembre último y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el Boletín Oftcial.

11. (¿uedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, Doña Encarnación Uruñuela y  Sastre 
y Doña Dolores Santiago Matallano.

OEDBN DEL D ÍA

Asuntos y expedietites dictaminados por las CowtmoíiÉS.

I So l i r e  l a  m e s a .

ooMisiÓN 3.'* -  Poiicía Uriana.

El Sr. Quirós retiró dos informes proponiendo la conce­
sión de licencia para ampliar el número de roses en la va­
quería existento en la ronda del Conde Duque, núin. 7, y 
para establecer otra en una linea próxima A la fuente de 
Anianiel (extrarradio).

COMISIÓN 4,“— Obras.
El Sr, Bas retiró un informo proponiendo la aprobación 

de la hoja de aprecio formada por el Arquitecto municipal 
para la cxprojiiación de la casa, núm, ¿G, de la calle ^el 
Carmen con vuelta A la de Mesonero Romanos,

De nnov» dcfliiiiclio.

da por los fabricantes de pan, acerca de la reforma de al­
gunos artículos de las Ordenanzas Municipales, los siguien­
tes acuerdos:

1. " Se sostiene en uu todo el contenido del art. 229 de 
las Ordenanzas Municipales reformado en Junio de 1898, 
en cuanto al peso de las piezas de pan candeal, que deberá 
ser de 250, 500 y  1,000 gramos.

2. *̂ Se reserva A la Alcaldía Presidencia y  Sres. Tenien­
tes de Alcalde el ejercicio de sus especiales atribuciones, 
conforme A las Ordenanzas Municipales y A la Ley, para la 
investigación y persecución de las infracciones.

H.° Se otorga A la Alcaldía Presidencia, una amplia 
autorización para adoptar cuantas disposiciones estime con­
veniente para asegurar en caso necesario el abastecimiento 
de la población, y las que impongan las conveniencias de la 
regulación de la venta, disponiendo para ello, si preciso 
fuere, de las cantidades indispensables con cargo al capítu­
lo de Imprevistos del presupuesto.

COMISIÓN 11.— Cementerios.
IG. El Sr, Gómez Avila, retiró un informe proponiendo 

se desista del recurso contencioso administrativo entabla­
do contra la Real ordeu del Ministerio de la Gobernación, 
que denegó íiutorización al Exemo, Ayuntamiento para 
mostrarse parte en las causas criminales seguidas contra 
las Árchicofradías sacramentales, eu atención A haberse 
sobreseído los procesos por la Audiencia.

JUNTA DE SUES. TENIENTES DE ALCALDE  

15. Adoptar como resolución A una instancia preseiita-

Termiiiado el despacho de los asuntos que figuraban en 
el orden del día, el Sr, Presidente suspendió la sesión A la 
una de la tarde, constituyéndose en secreta el Ayuntamien­
to, en cumplimiento de lo acordado anteriormente para 
deliberar acerca de las dos comunicaciones delSr, Gurieh, 
de que se había dado cuenta.

■ Reanudada la sesión pública A la una y  cuarenta y  cin­
co minutos, el Sr. Presidente dió cuenta de que,como resul­
tado de la deliberación secreta de que queda hecho mérito, 
el Ayuntamiento había acordado quedar enterado do las 
dos expresadas comunicaciones dol Sr, Gurieh.

Y se levantó la sesión A la una y  cincuenta mintos de la 
tarde.

OrdeD del din piirii ia  mlk del 7 do t e o  do IDtj.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Ecalorden del Miuisterio de Hacienda dictando reglas
para la liquidación de créditos entre el Estado y  el Ayun­
tamiento, ■

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por un funcionario municipal, 
sobre designación del lugar que le corresponde en el esca­
lafón.

4. Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep­
ción de subasta para realizar los estudios del proyecto de 
canalización del río Manzanares, desdo el puente de los 
Franceses al de Toledo.

5. .Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice la inversión de un crédito para atenciones sanita­
rias, con motivo de la epidemia variolosa.

G. Comunicación del Sr. D, José Gurieh, roniiuciando el 
cargo de Concejal.

7. Comunicaciones de varios Sres. Concejales, renun­
ciando los cargos de Vocales de algunas Comisiones,

8. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la casa, mime­
ros 4 y fi, de la calle de la Flor Baja.

9. Bal anees de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad, correspondientes al presu­
puesto del Ensanclie, liasta fin de Noviembre último.

10. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal, en el mes de 
Diciembre último,

11. Traslados de residencia.
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OEDBN DEL DIA

Asuntos y expedientes dietaMinados por las Comisiones.

ISobre la  mesa.

COMISION 3.“—Poi ¡cía Urbana.
12. Proponieiicío ]a concesión de licencia'para ampliar 

el número de reses en la vaquería existente en la casa, nú­
mero 7, de la ronda del Conde Duque,

13. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en una finca próxima ála íuentede Amaniel 
(extrarradio),

COMISIÓN Obras,
H. Proponiendo la aprobación de la boja de aprecio del 

Arquitecto municipal, para la expropiación de la casa, nú­
mero 26, de la calle del Carmen, con vuelta A Ja de Meso­
nero Romanos.

l>e n u e v o  d e sp ach o .

JUNTA DE SRES, TENIENTES DE ALCALDE  

15. Informe relativo á la instancia presentada por los
fabricantes de pan, acerca de la reforma de algunos artícu­
los de las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN l l , “-— Ceme7iferios.
16. Proponiendo se desista del recurso contencioso ad" 

ministrativo entablado contra la Real orden del Ministerio 
de laGobernación quedenegó autorización ai Excino. Ayun­
tamiento para mostrarse parte en las causps ctiminaies 
seguidas contra las Archieoíradías Sacramentales, en aten­
ción ú haberse sobreseído los procesos por la Audiencia.

Madrid 4 do Enero de 1904.— El Secretario, F . liuajio 
y Cariiedo.

OriitD del dlit puní iíi cesión del de Enero de lid i.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 y 3. Comunicación del Oobierno civil, aprobando los 
presupuestos del interior y del Ensanche para 1904.

' 4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
interese autorización de la Superioridad para realizar el 
servicio de arrastres del ramo do Parque y Jardines.

5. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de tres trozos de alcantarilla en las calles del Prin­
cipe de Vengara y  Lista,

6. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 117‘8S metros de alcantarilla en la calle de To- 
rrijos.

7. Acta de la subasta verificada para contratar la coiis- 
truccióu de 140‘38 metros de alcantarilla en la calle de Ve­
liz  que z,

8. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y  aprovechamiento de los materiales de la casa, núui, 4, 
de la calle del Duque de Alba.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

£ Asuntos y expedientes d¿ctamÍ7iados por las ComisÍoiies.

COMISION é.”" —0¿r«s,
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en el solar, miin, 5, de la calle de Dul­
cinea (extrarradio), y levantar un cobertizo en su interior,

11. Proponiendo la concesión de liccucia para construir 
varios pabellones en el solar, núm. 166, de la calle de Alca­
lá (extrarradio).

12. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y  reforma en In casa, núm 8, déla 
calle de la Madera.

13. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un edificio destinado & almacenes en un solar con fa­
chadas al paseo de la Reina Cristina y  calle de Andrés To- 
rrqjón.

14. Proponiendo la. concesión de Heencia para constiMir 
un hotel de nueva planta en un solar del paseo de la Reina 
Cristina, con vuelta A la calle de Julián Gayarre.

15. Proponiendo que en virtud de haberse declarado 
desiertas, por falta de licitadores, las dos subastas celebra­
das para contratar el suministro de piedra partida con des­
tino á los afirmados del interior y  extrarradio do la Capi­
tal, se solicite del Exemo. Sr. Gobernador la oportuna ex­
cepción de subasta para adquirir por administración el 
material necesario para las obras que se acuerden, ínterin 
se consigue la contratación de este servicio.

COMISIÓN 5.’̂  — Beneficencia.
16, Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

segundo y  ascenso reglamentario.
17 Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero y  ascenso reglamentario.
18. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
19. Proponiendo se conceda un año de prórroga de ex­

cedencia A nn Practicante habilitado.
20. Proponiendo se conceda dos años de prórroga de 

excedencia A un Médico de la Beneficencia.

~ Pl-Oliosicíóll.
21. La del Sr. Estclat y otros Sres. Concejales para que 

se dé A una calle de Madrid el nombre de Augusto F i­
gueroa.

Madrid 9 de Enero de 1904.--El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

de los acuerdos adô dados por el Exemo. Aymitamiento y la Junta 
uiunicipal en el mes de Diciembre último  ̂ aprobado en sesión 

de 7 rfeí actual.
SESIÓN OSDINARIA DEL DÍA 4

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de Noviembre 
último, y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se niodiñca otra del mismo 
Ministerio, de 10 de Septiembre último, en el sentido de 
que la urbanización del paseo de Ronda corre A cargo del 
presupuesto especial del Ensanche, debiendo seguir el 
Ayuntamiento, para practicar las obras, el procedimiento 
que señala el pArrafo segundo del art. 4.“ de la ley de En­
sanche de 26 de Julio de 1892.

Recurrir en alzada contra providencia gubernativa, por 
la que se revoca el acuerdo municipal, incluyendo en los 
actuales presupuestos un impuesto sobre las cortinas de 
los establecimientos públicos y  balconea.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes 
de Noviembre último, y  remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
Ofieial.

Conceder A un Oficial cuarto de la Sección de Contabi­
lidad dos meses de prórroga para el levantamiento de la 
retención de su sueldo, ordenada por el Juzgado municipal 
del distrito del Centro. '

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de cebada, 
harina do cebada, moyuelo, paja de cebada y  avena, con 
destino al mantenimiento del ganado existente en la caba­
lleriza del Exemo. Ayuntamiento durante el año próximo 
de I9Ü4, cuyo total importe, que se calcula en 10.675*60 
pesetas, serA cargo A la partida que al efecto se consignará 
en el próximo presupuesto.

Jubilar A su instancia A un Oficial de tercera clase de 
la Secretaria, con el haber pasivo anual de 1,250 pesetas, 
50 por 100 del sueldo de 2,500, que ha disfrutado como má­
ximo y le sirve de regulador.

Reconocer A favor de la Compañía madrileña de alum­
brado y  calefacción por gas, la suma de 39*74 pesetas que

i
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se Ic iidoutlfui por Ihb iluminadones del día 11 de Septiem­
bre último, en las Casas Consistoriales segunda y  tercera, 
y abonar la expresada suma con cargo al cap. IX , art. 6." 
íCróditos menores de I.ÜOÜ pesetas que se reconozcan du­
rante el ejercicio.»

Insistir en el recurso entablado por el Letrado Consis­
torial,Sr, Lóo, ante el Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo contra el Tallo del provincial, recaído en el pleito 
segiiiilo contra providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo mmiiéipal, por el (pie so exigió k la Compañía in­
glesa de eleotriL'idad el pago de triples dereclios por 1.500 
calas abiertas sin licencia en la vía pública, y  aprobar el 
proceder laudable del Leti'ado en defensa de los intereses 
municipales.

lieconocer ó inclnir en e! próximo presupuesto, á favor 
de la Compafiía del tranvía del Kste, la suma de pese­
tas I0.747'01 <|Lie se le adeudan por entretenimiento y con­
servación de diez arcos voltúieos en la calle de Alcalá, en­
ti e la de l’eligros y la plaza de Castelar, desde 1." de Agosto 
de 180o hasta ííl de Octnl)re último, con la obligación, por 
jmrtc de dieba Comparda, de satisfacer al contratista del 
asfaltado de la Puerta del So! la cantidad de 21.857‘.8l pe­
setas á que asciende ei importe de la construcción del cita­
do pavimmito on las vías y entrevias, según aenerdo adop­
tado por la Comisión 4 en el respectivo expediente, en 
virtud de la solncion aceptada por la Compañía de que se 
trata.

Autorizar al Ingcniei'o Director de Parque y  Jardines 
])ani adquirir, de las respectivas contratas, materiales 
nocoanrios p;ira la construcción de una estufa, por valor 
de 4.10Ü‘G9 pesetas, ejue serán cargo a) cródito que a] efec­
to Bc consigno en los presupuestos de 1904.

Conceder a] contratista del suministro de 167 uniformes 
de invierno para el personal de bomberos una prórroga 
para la entrega de dichos uniformes, que vencerá on 1.“ del 
;ietu¡il.

Conceder licencia para establecer una carboneria en la 
casa, luim. 14, do la calle de Juan de la Hoz.

Conceder licencia para instalar una máquina de vapor 
con caldera en la fábrica de curtidos establecida en la 
casa, núni, 5-1, de la calle del General Ricardos.

Conceder liceneia para establecer im taller de herrería 
y ceiTíi jer ia , con fragua, en la casa, núm, 5, del paseo 
imperial.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle do Ludo del Valle (línsanebe).

Conceder licencia á la Sociedad de electricidad del 
Mediodía, pai'a construir uu muro de cerramiento de facha­
da en (d solar, núm. 7, de la calle de la Alameda y  26 de 
la travesía del Púcar, previo abono al Ayuntamiento, por 
la Sociedad concesionaria, de la suma de 292‘89 pesetas á 
que asciende la diferencia del importe de una expropiación 
que resulta del e.xpresadc solar para vía pública por la 
travesía del Fúcar, de 82 decímetros, yuna apropiación de 
S'h.-í metros cuadrados por !a calle de la Alameda, á razón 
de .‘19 pesetas metro cuadrado.

Aprobar un presupuesto de 598'50 pesetas para la ins­
talación de seis faroles do gas del tipo corriente, sobre 
candelabros de fundición, cu la plaza del Callao y  uu trozo 
de la calie de Jaconietrczo, cuya cantidad será cargo á la 
partida que para obras de nueva instalación de alumbrado 
80 consigne en el presupuesto de 1004.

Admitir la renuncia formulada por el Capellán del ter­
cer Asilo de San Bernardino y proveer la vacante.

Aprobar un presupuesto, importante 1,148‘20 pesetas, 
con cargo al cap. I l l ,  art. 2.” , concepto 3.“ , zona del 
vigente del Knsanclie, para la instalación de once luces de 
gas en la callo de Ponzano, entre las de Ríos Rosas y Bretón 
de los Herreros.

Aprobar otro presupuesto de L6.30'45 pesetas, con car­
go al cap. I l l ,  art. 2.", concepto 3,", zona 5." del vigente 
dcl líusanclte, para la instalación do quince luces de gas, 
cu la callo do Tarragona, y  variación del farol núm. 45 de 
dicha vía.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con arreglo á ellos y con sujeción á los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar ei suministro 
de tubería de hierro, con destino á la canalización de aguas 
en la calle de Hartzenbuscli, trozo comprendido entre las

del Cardenal Cisneros y Fnencarral, siendo cargo el impor­
te de este suministro, que asciende á 650‘66 pesetas, así 
como el presupuesto de administración, importante 541‘76 
pesetas, á la consignación que ai efecto habrá de figurar 
en el presupuesto del Ensanche para 1904.

Autorizar la prosecución de las obras de construcción 
de l.'J3‘60 metros de alcantarillado general en la calle 
Eguilaz, en las cuales se han presentado trabajos impre­
vistos, según manifiesta la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas, y los cuales se han comprobado en la forma que 
preceptúa el pliego de condiciones que sirvió de base á la 
subasta, A reserva de justificar debidamente ei exceso de 
dichas obras, para que la Corporación acuerde la amplia­
ción del cródito necesario para su pago.

Denegar la solicitud de D. Luis Labourdette, para que 
se traslade del solar de su propiedad situado en la calle 
de Abaecalj una casilla destinada á la guarda y  medida 
dei viaje de aguas llamado de la Castellana, en atención á 
que hace más de doscientos años existe establecido dicho 
servicio, constituyendo rrna servidumbre real del suelo y  
subsuelo á favor de la Villa, que la posee sin interrupción 
alguna durante tan largo período de tiempo, con todos los 
derechos que dimanan de tal posesión.

Devolver al contratista qrre ha sido délas obras de alcan­
tarillado en la calle de Lagasca, la fianza que consignó en 
la Caja general de Depósitos. .

Aceptar la cesión gratuita que hacen al Ayuntamiento 
los Exemos. Sres. Doña Consuelo Jiménez y  D. Avtui’o 
Pardo y  Manuel de Vülena, barones de Montevillena, de 
una parcela de terreno de 30,65 metros cuadrados, situada 
en la calle de Covarrubias ŷ  en el chaflán de la de Sagasta, 
y expresar á dichos señores el agradecimiento de esta Cor­
poración por tan generoso acto.

Interponer recurso contencioso administrativo contra el 
fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por el cual se declaró incompetente al Ayuntamiento para 
entender en la petición formulada por el dueño de una 
vaquería del extrarradio, de satisfacer el impuesto sóbrela 
leche por aforo regalado, cuyo derecho le niega el arrenda­
tario del impuesto de Consumos.

Denegar á D. Antonio Pérez y  Plana, contratista que 
ha sido de las obras del tercer Depósito de aguas del Canal 
de Isabel II, la devolución que solicita de 1.893*12 pese­
tas por adeudos en concepto do arbitrio municipal, supi'i- 
mido, sobre materiales de construcción invertidos en dicha 
obra con posterioridad á la Real orden de exención-, toda 
vez que no está debidamente justificada la introducción y 
adeudf> de dichos materiales.

Ceder dos parcelas de terreno en el Cementerio del Este, 
de 11,20 y 11,30 metros cuadrados, para Ja construcción de 
sepulturas, previo abono de 560 y 389‘55 pesetas, al res­
pecto de 60 y 3.5 pesetas metro cuadrado. .

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de sepulturas de primera clase y  congregación en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almádena, la fianza que 
tiene depositada en la Caja general de Depósitos.

Tomar en consideración y pasar á Jas Comisiones co­
rrespondientes una proposición para que las Comisiones 
nombradas para el estudio de las Reformas sociales y  acci­

dentes del trabajo, en unión de los Directores técnicos de 
los servicios, formulen modelos de contratos del trabajo, y  
para que los jornaleros despedidos con posterioridad al 
Real decreto de 20 de. Junio de 1902, sean repuestos en sus 
destinos ó sometidas las causas de su suspensión á la Comi­
sión de reformas sociales, y  otra para que se prohíba en 
absoluto la venta de leche en puestos fijos situados en la 
Via pública.
_ Conferir á la Alcaldía Presidencia la más amplia auto­

rización para disponer la inversión de los créditos que figu­
ren en presupuesto para el servicio de recogida y  albergue 
de mendigos, en el alquiler de locales, adquisición de efec­
tos, obras, manutención de acogidos y  todo cuanto sea 
preciso para dejar completamente instalado y en funciona­
miento el servicio.

Aprobar los presupuestos de gastos é ingresos del Inte­
rior y  del Ensanche p.ara 1904.

SESIÓN OKDINARIA DEL DÍA 11 
Se aprobó el acta de la anterior.
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Se acordó quedar enterado de ia lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en ü del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Ecal orden del 
Ministerio de Gracia y  Justicia, en la que se interesa del 
Ayuntamiento manifieste la cantidad con que pnede contri­
buir para la construcción de una cArcel de mujeres.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil de la provincia, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, se sirve esti­
mar el recurso interpuesto por D. Juan Conde contra el 
acuerdo de la Junta Municipal, que denegó la inclusión en 
el presupuesto de 1903 de uu cródito de 35.000 pesetas reco- 
noeido por el Ayuntamiento, por indemnización de perjui­
cios con motivo de la rescisión del contrato del arbitrio 
sobre extracción de arenas del rioManzanares, revocando, 
en consecuencia, el acuerdo recurrido, en atención única­
mente al estado de derecho creado en el expediente y á la 
imposibilidad legal de volver sobre resoluciones que se han 
hecho firmes y ejecutorias en la vía gubernativa; jtero re­
sultando excesiva la cuantía de i a indemnización, y pudien- 
do además ser improcedente con arreglo á derecho, declara 
que procede que el Ayuntamiento, adopte el opoituno acuer­
do sobre si deben declararse lesivos á los intereses munici­
pales los acuerdos de reconocimiento de dicho crédito, comn- 
nicaiido el acuerdo que adopte a) Gobierno civil, á fin de 
transmitir las debidas instrucciones al Fiscal del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo para que inter­
ponga la correspondiente demanda dentro del plazo que 
señala el art. 7." de la ley que regula dicha jurisdicción.

Pasará la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, fijando en 95 pe.setas el meti'O cuadrado 
del terreno ocupado á D. Manuel Caviggioli, paz'a la calle 
de Lagasca, más el interés del 4 por 100 de intereses, á 
partir de la fecha de ocupación.

Autorizar el gasto de 800 pesetas con cargo al capi­
tulo III, art. 3.“ , concepto 10 del presupuesto vigente, para 
adquisición de varios materiales y  artículos de urgente ne­
cesidad con destino á las reparaciones del material del ser­
vicio de limpiezas, durante el corriente mes, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, haciendo 
uso de la facultad que le lué concedida por el Ayunta­
miento y do Ja excepción de subasta otorgada por el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador.

Adjudicar en definitiva, la subasta para la enajenación 
del solar, núm, 15 de la calle de Colón con vuelta á la del 
Barco, núm. 40.

Adjudicar en definitiva la subasta para la enajenación 
de las leñas y gavillas procedentes de In poda y corta de 
secos del arbolado público.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, tres vecinos.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
la Eeal orden del Ministerio de la Gobernación, confirma­
toria de providencia gubernativa, por ¡a que se fijó en pese­
tas, 20.692‘3fi el precio de la expropiación do una parcela 
de terreno, procedente del solar, núm. (54, de la calle de 
Toledo con vuelta á la plaza de la Cebada, núm. 17; y  au­
torizar á las Cqinisiones para que en casos de esta natura­
leza reclamen el informe de los Letrados Consistoriales.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con aiTCglo á ellos para contratar la eonstruccióu de cinco 
trozos de alcantarillado: e) primero en la calle de Ferraz, 
éntrelas de Eoraero Robledo y Ecija; el segundo en esta úl­
tima vía, entre las de Ferraz y  Rosales; el tercero en la calle 
de Romero Robledo, entre las do Ferraz y  Rosales-, el cuarto 
en esta última calle, entre las de Romero Robledo y  Moret, 
y el quinto atravesando el Parque del Oeste, desde la calle 
de Moret hasta acometer en el colecior del citado Parque, 
en longitudes aproximadas de 76‘50, 120‘50, 104'70, 255‘ (50 
y 180*66 metros respectivamente, y á los precios de 66‘97 
pesetas metro para el primer trozo; 66*744 pesetas metro 
para el segundo; 74*705 para el tercero; 91* 106 para el cuar­
to, y en total ó tanto alzado, de 29.239.427 pesetas para la 
construcción de los pozos y  galerías de acometimiento al 
colector del Parque, y cuyo presupuesto general, queascien- 
de a la cantidad de 73,580‘50 pesetas, será cargo á la par­
tida que al efecto se consignará en el presupuesto próximo 
de 1904. n 1 1

Recurrir en alzada ante el Tribunal Contencioso Admi­
nistrativo, contra el fallo dictado por el Tribuna! guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, por el que se reconoce al 
arrendatario de Consumos la facultad de alterar los tipos 
de las taras.

Aprobar ios pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, y con sujeción á los precios tipos que en 
los mismos se indican, para contratar el suministro de pa­
pel, cartulina y  cartones necesarios para la Imprenta muni­
cipal, desde 1.“ de Enero de 1904 hasta 31 de Diciembre de 
1905, y cuyo importe anual, que se calcula en 30.(XXI pese­
tas, será cargo á la partida que al efecto se consignará en 
los respectivos presupuestos.

Insistir en la alzada interpuesta poi' el Letrado Consis­
torial, ante el ilTibunal de lo Contencioso Administrativo, 
contra sentencia del Tribunal provincial, desestimatoria del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento, contra la disposi­
ción gubernativa, que determinó la inclusión de los emplea­
dos del Ensanche en las plantillas del Interior.

Prorrogar por cuatro años, que terminarán en 18 de 
Septiembre de 1907, el contrato de arrendamiento del local 
que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio 
en la calle de Cadarso, núm. 7, por igual precio de 3.000 
pesetas anuales que hoy se satisface, y  con arreglo á las 
mismas condiciones deJ celebrado en 19 de Septiembre 
de 1899.

Proceder á la exacción del arbitrio sobre ocupación 
del subsuelo de la vía pública con cañerías de conduc­
ción de aguas A edificaciones, correspondiente al ejercicio 
actual, prescindiendo del cobro del que corresponde á los 
años 1901 y 1902.

Conceder á D. Manuel de Estevas y  Uría, la canti­
dad de 250 pesetas, como premio por la publicación de un 
proyecto de exposición de Mercado permanente de produc­
tos españoles en Río Janeiro (Brasil), é incluir dicha canti­
dad en el próximo presupuesto.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de la Compañía del gas, la suma de 1.090‘46 pesetas, por 
consumo de fluido para el alumbrado de la segunda Casa 
Consistorial, durante el mes de Diciembre de 19U2.

Reconocer á favor de Secí'etario del Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, ia suma de 618 pesetas, suplidas 
por él y A que asciende el saldo i'esultante entre la que ya 
le ha sido librada para los gastos de mudanza de dicha de­
pendencia á la casa, núm. 2, de la calle do la Esgrima, y  
la de 1.113 pesetas á que ascienden las obras ejecutadas en 
dicho local, según comprobantes que obran en el expedien­
te, cuya suma será cargo al capitulo IX , art. 6.” , concepto 
16 del vigente presupuesto, entendiéndose que este acuer­
do, que obedece A circunstancias especiales del caso, no ha­
brá de sentar preceden te para otras reclamaciones análogas.

Declarar que los gastos de locales de las Escuelas asilos, 
recientemente creadas, deben depender de la iniciativa de 
la Delegación Regia, ia que podrá disponer en la forma que 
estime oportuno, de la partida-de 100,(X)0 pesetas, del capí­
tulo IV , art. 2,*’ del actual imesupuesto, cuyo carácter no 
puede ser otro que el de subvención para distintas atencio­
nes en beneficio y  mejoramiento de la instrucción pública; y  
comunicar este acuerdo al E.xcmo. Sr. Delegado Regio.

Nombrar Profesor auxiliar de la Escuela municipal de 
Sordomudos, en vacante por defunción con el liabej- anual 
de 2,000 pesetas, en concepto de gratificación.

Conceder Heeneia pura establecer una fundición de 
metales en un cobertizo señalado con el mim. 3, de la calle 
de CovaiTubias,

Aprobar el proyecto y  pliego de condiciones forma­
do por el Sr. Arquitecto Director de lí^oJitanería alcautari- 
IIas, para ia construcción de una aicantnriila colectiva, 
otra de desagüe y un pozo de recogida de aguas en el Par­
que del Oeste, y anunciar subasta con arrcgld A aquellos 
para contratar la ejecución de las expresadas obras en 
precio tipo de 69.980*68 pesetas, cuya suma será cargo á lá 
partida que para obras nuevas se consigna en el presupues­
to de 1904.

Que sea cargo á la partida que para obras nuevas se 
consigne en el presupuesto de 1904, la suma de 21.ÍXJ2-01 
pesetas á que asciende, deducida el 21‘35 por 1(X) sobre el 
precio tipo, obtenido en la subasta, el importe de las obras 
de desmonte y construcción de uii muro de eerramieiito v
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contfjnción do tiorras en los locales que ocupan los almace­
nes del ramo de Fon tañe lía alcantaiñllas en la casa de má- 
quhias de la FuenUi de la Reina, (jue se ejecutaran el año 
[iróximo,

Api'obar la apertura le^al de la calle del General Orila, 
entre las de Serrano y Die^o de León, ñ fin de que pueda 
celobj'arse la correspondiente avenencia que proviene el 
articulo 30 del rcf'lamento del Mnsanche, puesto que ios 
ttíi'ronos ])orteneccn A dos solos propietarios, dueños proin­
diviso de los mismos en su totalidad,

Aprobar la apertura le^al de la calle de Guzinán el 
llueno, en el trayecto comprendido entre las de Fernando 
el Católico y Fernónclez de los Ríos, á los mismos efectos 
que se indican en el anterior acuerdo.

Conceder licencia para construí' un nuevo depósito, 
muró de cerramiento y cliimenca con el fin de aumentar la 
instalación de iiiAquiiias en el editicio fólu'ica déla Compa­
ñía de abastó y consumo de hielo y nieve, situada en la 
ronda ile Atocha y calles de Fray Luis de León y SebastiAn 
i.lcano.

Con ceder licencia para construir una capilla en la casa 
de salud de Nuestra Señora del Rosario, situada en la calle 
del Ib’íiicipe de Verfíara, núm. Id.

Coiieciier licencia para construir un cobertizo, muro 
de cerramiento y revocar i a fachada do la casa, uüm. i2d, 
de la calle de Móndez Alvaro.

Aprobar un presupuesto de ¿ .ü ll‘31 pesetas, con car^o 
aI cap. Ill, art. 2.“ , concepto 3.'’, zona 3.“- del vigente del 
Fn sane he, para la instalación de 2ÍJ luces de gas en el 
paseo lílauco, ó sea la eouLinuacióii de la callo de Emba­
jadores.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción de 
una alcantarilla en la calle de Monte Esquinza, la fianza 
i|iie constituyó A responder de su contrato en la Caja gene­
ral tic 1 iiqiósiios, consistente en ¡l.OOi} pesetas nominales, en 
cuatro Obligaciones muiiíeipales de Resultas.

SKSION OIlIHNAatA DEIj día 18
Se aproljó el acta de la anterioi'.
Se ftcoriló quedar cntei'íulo de la lista de asi.intos pen­

dientes de dcs]Dieho de las Comisiones en t i  del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Recurrir en alzada contra ju’ovidencía gubernativa, re 
vocatoria de acuerdo iiumicipai, por el que se impuso A 
la Sociedad do Electricidad del Mediodía, el duplo de ios 
derechos de licencia, poi' la instalación y funcionamiento 
abusivos do nuevas niAquinas,

(Quedar enterado de otra providencia gubernativa, por 
la queso tlcscstima, })or externporAneo, un recurso inter­
puesto contra ol arbitrio de tres pesetas, establecido por el 
Ayuntamiento, sobre quintal ulótrico de galletas y  bizco­
chos que se introduzcan cu Madrid.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, una comunicación del Gobierno civil, por la que se re­
cuerda >1 Ayuntamiento el exacto y puntual cumplimien­
to do una orden de aquella autoridad, por la que se dispuso 
se fijara en definitiva la situación del funcionario B. Manuel 
Arroyo, A íin de que en el menor plazo posible, ocupe el lu­
gar, la categoría y sueldo que le eorrespomlacn el escalafón.

Guedar enterado con satisfacción, de uiia comunica­
ción del Letrado Consistorial tír. Roo, participando, que 
la tíaia segunda de esta Ainlíencia, ha dictado sciiteiieia 
revocando en gmdo de apelación, interpuesto por el Ayun­
tamiento, la dictada por el Juzgado de Rabieio, por la que 
so negó al Muníeipio personalidad para demandar A D. Joa­
quín Oiidovilla, testamentario del Exciiiq. Sr, D, Lucas 
Aguirre, A tin de que sea removido de dicho cargo, median­
te haber ti'aiiscurrido con exceso el tiompo legal, y graves 
abusos cometidos en el deseiiipoflo do su cometido.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de imuleras ¡lara los servicios tóciiicos municipa­
les, hasta 31 de Diciembre de RJ07, con la rebaja dei lU'ñO 
por 100 en los precios tipos.

Entablar desde luego el recurso de costumbre autoriza­
do por la ley contra una comunicación de! Exemo. Sr. Pre­
sidente de la Diputación provincial, participando que en 
c! repartimiento aprobado jiara el próximo año do 1!)01, 
ha correspondido al Ayuntamiento la suma de 3,7í)0.7i>0‘d(i 
pesetas. .

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, A fa ­
vor de ia Compañía de Alumbrado y  Calefacción por Gas,

. la suma de 4,250 pesetas, por la instalación completa de 
diez arcos voItAicos sobre los postes de la linca del tranvía 
dei Este, en el trozo comprendido entre la plaza de la In ­
dependencia y estatua de Espartero.

Conceder licencia para establecer un muestrario de 
maderas en la casa, núm. 5, de la calle de Canipoamor.

Autorizar la prosecución de las obras de eonstrucctóii 
de dos trozos de alcantarillado en la calle de San Ber­
nardo, y las de otros dos trozos en la de Hartzenbusch, 
en las cuales se han presentado trabajos imprevistos, según 
manifiesta la Dirección de Fontanería, y cuya existencia 
se ha comprobado en la forma que determina el art. 11 del 
pliego de condiciones que sirvió de base para la subasta, A 
reserva de justificar en su día el exceso de dichas obras, A 
fin de que ol Ayuntamiento acuerde la ampliación del feró- 
dito necesario para su pago.

Proceder A la escrituración de una superficie de terre­
no e.xpropiada para la calle de Jorge Juan, con los se­
ñores herederos de D, Modesto GosAlvez y  D. Ricardo Ven­
tosa, este illtimo como adjudicatario de la mitad de dichos 
terrenos, según auto del Juzgado de la Latina, sin derecho 
A reconocimiento de intereses del 4 por 100 por la ocupa­
ción de dichos terrenos, en razón A que estuvo paralizado 
el expediente niAs de seis meses, que como término de pa­
ralización fijan'Cl art. 4,“ de la ley y disposiciones dictadas 
con posterioridad.

Proveer por ascenso una vacante de Oficial tercero del 
segundo grupo de Administración y cubrir la resulta do 
Escribiente.

Conceder ni rematante de la subasta del arbitrio so­
bre colocación de sillas en los paseos pfibLicos y  alquiler 
de 4.000 sillas y sillones, propiedad del Ayuntamiento, una 
prórroga hasta tí de Enero próximo, para dar comienzo al 
cumplimiento del contr.ato, entendiéndose que el concesio­
nario liabrA de satisfacer el canon estipulado, sin excusa 
ni pretexto alguno, A contar de 1.“ de Enero próximo, 
cualquiera que sea la fecha en que se otorgue la escritura.

líeaoiiocer y abonar con cargo al cap, II, art. L," de] 
vigente presupuesto, la suma de 1.4tí0‘ lfi pesetas por alqui­
leres desde 1.*' de Julio último A 26 de Octubre próximo 
pasado, y  desperfectos causados en la casa, núm. 6, de la 
calle de la Madera, donde estuvo instalada la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad.

Desistir, conforme A lo informado por los Letrados Con 
sistoriales, del recurso entablado ante el Tribunal pro­
vincial contra el fallo gubernativo, revocatorio dei acuerdo 
municipal, que denegó el pago de 750 pesetas por suminis 
tro de 250 caniones de pinas con destino al ramo do Lim­
piezas.

Desistir, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, de la interposición de recurso ante 
el Tribunal provincial de lo Contencioso, contra providen­
cia gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, que 
denegó el abono dé 3.343‘43 pesetas por suministro de ma­
deras al Almacén general, debiendo volver el asunto A la 
Comisión correspondiente para que formule la propuesta 
que sea procedente,

Conceder A la viuda del Profesor auxiliar que ha sido do 
la Escuela municipal de Sordomudos, el socorro, por úna 
sola vez, de 2.000 pesetas, equivalente al importe de una 
anualidad del sueldo que disfrutó el causante, cuya suma 
serA cargo al cap, IX , art, 4.v fiel presupuesto vigente.

Conceder A la viuda do úu Escribiente que fuó del Nego­
ciado especial de Estadística, el socorro, por una sola vez, 
de I,filio pesetas, consistente en el importe de una anuali­
dad de sueldo disfrutado por el causante, cuya suma será 
cargo al cap. IX , ait. 4.“ del presupuesto vigente.

Dar de baja eu el escalafón A un Bombero, ó i m poner- 
á otro lili mes de privación de haber.

Conceder licencia para iiistaiar dos electromotores en 
la tahona establecida en ia casa, núm. 40, de la calle de 
la Magdalena.

Conceder licencia para un encerradero de cabras en el 
paseo Imperial, núm. 7.

Conceder Ucencia para construir un pabellón en el 
jardín de ia casa núm, tí de la calle de la Cabeza, con vuel­
ta A la de San Pedro MArtir,
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Conceder lieencin para construir una casa en un eo- 
]ar de la calle de Tenerife (extraiTadio).

Conceder Ucencia para construir otra casa de plan­
ta baja, en un solar de la calle de la Constancia (Prospc 
ridad).

Devolver al conti'alista que ha sido hasta di de Diciem­
bre de 1901, del servicio de conservación y  reparación de 
los empedrados de las vías públicas de esta Capital, la 
fianza que tiene consignada en la Caja general de Depó­
sitos

Conceder licencia á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, para cercar con muro de fa­
brica un terreno de la propiedad de dieliaCompañia, situa­
do en la carretera de Valencia (extrarradio).

Aprobar el convenio celebiado en 9 del actual con don 
Luis Martínez Alcobendas .y abonar, como consecuencia, 
A este señor, en cédulas del Eiisancbe por todo su va­
lor nominal, la suma de 8B.Ü92‘ (¡7 pesetas, importe de 701‘50 
metros cuadrados de terreno expropiado á D. Manuel Man 
zanares para la calle de García de Paredes, y de los cuales 
6s hoy propietario el primero de dichos señores por virtud 
de adquisición de los mismos en subasta judicial, debiendo 
otorgarse previamente la oportuna escritura con quien 
proceda, A cuyo proyecto habrá de prestar su aprobación 
c] Sr. Letrado consistorial del Eiisaiiclie.

Conceder licencia pai a elecutar obras de reforma en el 
hotel, núni. 18, de la calle del General Arrando.

Conceder licencia para Ja ampliación de la finca, nú­
mero 21, de la calle del Españólete.

Conceder licencia para sustituir con muro de ladrillo y 
su correspondiente puerta, la valia de madera que cierra 
el solar, núm. DÍ2 de la proloiigaciónde la calle de Toledo.

Conceder licencia para aumentar un piso y un sotaban­
co en el interior de la casa en construcción, núm, de 
¡a calle de Bravo Hurillo.

Insistir en la apertura de la calle de Meléndez Val- 
dés, desde el limite de los terrenos cedidos al Ayunta­
miento por el Banco Hispano Colonial, liasta la calle de 
Tarifa, y aprobar, como consecuencia de! anterior acuerdo, 
las proposiciones formuladas por D. Eraneisco Paradinas 
en representación de D. Eladio Rodríguez, aceptando, por 
consiguiente, la cesión gratuita de la mitad de las superfi­
cies expropiables y  el precio de pesetas asignado poi' el 
facultativo municipal al metro cuadrado del terreno cuyo 
importe será abonado en los titules creados al efecto.

Insistir en la apertura de la calle de Gaztambide des­
de el límite Norte de ios terrenos cedidos por el Banco 
Hispano Colonial hasta la de Donoso Cortés, en los trayec­
tos en los cuales el Ayuntamiento no liaya ejercido acto 
alguno de dominio; y aprobar como consecuencia del ante­
rior acuerdo, las proposiciones convenidas con D. Brnno 
Zaldo y  1), Francisco Paradinas, en representación de Don 
Eladio Rodríguez y Doña Petra Cardona, viuda de Taran- 
00, aceptando por consiguiente la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies expropiables al precio do 92‘32 pe­
setas asignado al metro cuadrado de la mitad superficial 
del terreno ya desmontado, propiedad del primei'o de di­
chos señores, y  el de 13 pesetas por igual unidad de la de 
los restantes, que será abonada en los títulos creados al 
efecto por su valor nominal.

Aprobar un presupuesto de 687̂ 9-1 pesetas, con car­
go al cap, III, ait. ‘2°, concepto 3,*̂  zona 1,‘̂  del vigente del 
Ensanche, para la instalación de seis luces de gas en la 
calle de Monte Esquinza, entre las del Marqués del Riscal 
y Jenner, y  variación del farol núm, 8 de esta última vía.

Aprobar otro presupuesto de 939L51 pesetas, con car­
go igual que el anterior, para la instalación de nueve luces 
de gas en la calle de Fernández de la Hoz, trozo compren­
dido entre los paseos del Cisne y del Obelisco,

Conceder al rematante en la subasta para la construc­
ción y  colocación de toldos en el mercado de los Mos- 
tenses, una prórroga de 25 días al plazo que para el cum­
plimiento del contrato terminó en 17 dcNoviembre lUtiino.

_ Prorrogar por un año el contrato de arriendo de los jar­
dines del Buen Retiro, sin que el concesionario tenga de­
recho á indemnización do ningún género si durante esto 
plazo el Estado ó el Ayuntamiento tuvieran necesidad de 
disponer de didios jardines para apertura de nuevas ca­
lles, construcción de edificios, etc.

Ifacultar A la Alcaldía Presidencia para que, en su opor­
tunidad, disponga )a exhumación y traslado al osario, de 
los cadcÁveres comprendidos en ¡as relaciones foi'madas 
por la oficina correspondiente, y de Jos que lo hubieran sido 
dentro del año actual, incluidos en las listas aprobadas en 
sesión de 9 de Octubre último; exceptuándose las renova­
ciones verificadas después de formadas las relaciones y  las 
que se lleven á cabo dentro del plazo que se fije por la A l­
caldía, y  que estos trabajos se verifiquen con el personal 
que designe el Sr. Arquitecto del cementerio, asignándose 
3‘50 pesetas diarias á los jornaleros eventuales y  una gra­
tificación de 4, 2 y  1‘75 pesetas diarias al capataz de la bri­
gada, sepultureros y peones del cementerio, respectiva­
mente.

Que la cantidad sobrante del personal jornalero fijo del 
ramo de Vías públicas del Ensanche, se aplique al sosteni­
miento y  pago del personal jornalero eventual hasta fin del 
presente año.

Tomar en consideración, y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se conceda la primer 
vacante de Oficial de segunda clase á nn Escribiente del 
Negociado de Estadistica,
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Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda de esta provincia, fecha 14 del ac­
tual, por la que, estimando la i'eclamaclón del-Ayunta­
miento contra el Registro fiscal de edificios y solares del 
cascó y  extrarradio, se resuelve:

Primero, Reconocer como comprendidas en Ja zona del 
Ensanche las barriadas qne tienen per límites las siguien­
tes: primera, la comprendida entre las calles de la Princesa, 
Marqués do ürquijo y su prolongación, hasta la glorieta de 
Sau Antonio de la Florida por su parte interior y la orilla 
izquierda del Manzanares basta el vado de Migas Calientes 
y  terrenos de la Moncloa, á partir de dicho vado liasta su 
eneiientro con la prolongación de la calle de la Princesa: 
segunda, toda la orilla del referido Manzanares, desde el 
vado citado de Migas Calientes hasta el puente de Segovia 
porsn parte exterior y el eje de la carretera-de Castilla, 
desde la glorieta de San Antonio de la Florida hasta la de 
la puerta de San Vicente, siguiendo después por el paseo 
alto de la Virgen del Puerto hasta su encuentro con la pro- 
lougacióii de la calle do Segovia; y tercera, la barriada 
comprendida entre la orilla izquierda del Manzanares y las 
calles de Segovia hasta la antigua puerta de Segovia y  
rondas de Segovia y  Toledo Imsta su encuentro con el eje 
de la cuesta de las Descargas, en cuya barriada se encuen­
tran las calles de Mazar redo, Manzanares y  Juan Duque.

Segundo. Disponer que en su consecuencia sean elimi­
nadas def Registro fiscal Jas relaciones finadas de riqueza 
y hojas respectivas do las fincas comprendidas en las tres 
deslindadas barriadas.

Quedar, enterado, con satisfacción, de una comunica­
ción del Procurador Consistorial, fecha 16 del actual, re­
mitiendo copia de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 
do igual mes, recaída en el recurso de casación interpuesto 
por D. Enrique Torqueniada, contra el Ayuntamiento, so­
bre pago de perjuicios que calculaba en 1.439,476 pesetas, 
por rescisión de emirato que el recurrente alega haber 
celebrado con dicha Corporación sobre arriendo del Mata­
dero é instalación de tablajeríasreguladoras; por cuya sen­
tencia se declara no haber lugar A dicho recurso y  se con­
dena al recurrente al pago de las costas y  si viniere A me­
jor fortuna, al de la cantidad que por razón de depósito lia 
debido constituir, al que se dará en dicho caso la aplica­
ción prevenida en la ley.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
los balances de eompi'Obaeióii y estados demostrativos de 
los operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de 1903, hasta fin de Noviembre lUtimo.

Quedar enterado de liabcr trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Quedar enterado do una comunicación del Sr. Pre­
sidente de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de
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Btiiploados iimriicipales de Madrid, dando gracias por la 
sjiLv'eneidn de Ü.OUÜ pesetas concedidas en ó del actual y 
participando haber acordado la Junta directiva de la mis­
ma el nombramiento de socio protector á favor del Ex.ee- 
Icntisimo Ayuntamiento.

Aprobarlas distribuciones de fondos formadas por ia 
Coiitadnria para el próximo mes de Enero, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche.

iíeconocer ó incluir en el próximo presupuesto la suma 
do l.ófX) pesetas A favor del Ingeniero Subdirector del ramo 
de Arbolado, en coiicepto.de gnitiñcación, por los servicios 
prestados como perito del Ayuntamiento en los trabajos 
agronómicos catastrales con’espondientes á este tónnino 
inuiiici])al.

Conlirmar el acuerdo municipal de 27 de Noviembre 
úiiiino, y, 011 consecuencia, entablar recurso contcneioso 
administrativo, de eoid'ormidad con los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa de 1 tí del mis­
mo mes, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, 
(¡ue rli'iiegó la devolución de 40 pesetas satisfcciias por el 
arl)iti'io de sollo municipal en ia licencia para el enteiTa- 
miento do un cadfivcren el cementerio de San Justo.

J'oinar en aiTeiidamiento la casa, nfim. ‘á, de la calle de 
AHicrto Aguilera, para instalar en ella la Tenencia de Al- 
íuddía del distrito de la IJnivor.sidad, por cinco años obli­
gatorios, prori'ügables por otros cinco y  en precio de 3.500 
¡lésotas íiiinales, pagaderas por trimestres vencidos.

Abonar al contratista de la recomposición de las si­
llas de los paseos j)úbticos, la cantidad de 13.043‘ í)0 pese­
tas, de las (|uo serán cargo á la Hanza del anterior arren- 
dat.'ii'in 1), ,Iuan Delgado Palacios, 10,561‘60, y como mi­
noración de loa productos del arbitrio, 2.48^‘SO, y devolver 
ai ciiado aiToiidatario la suma de 755 pesetas, á que as­
ciende la diferencia entre las 1 t.í5t7‘ü9, importe de ia fian­
za (|uü tenía depositada y el de los gastos de reparación del 
material cpie son cargo á ella.

Desestimar l.a reclamación formulada por la Compa­
ñía del gas ]mra que se le abone la suma de 1.001‘73 pe­
setas, por los desperfectos ocasionados en los faroles y ma­
terial de! alumbrado público, por pedreas y  motines en las 
leciias de P y 16 de Marzo y  3, 4 y 5 de Abril último, en 
vista de que los informes de las dependencias municipales, 
qne obran en el expediente, acreditan Iíí imposibilidad de 
comprobar ios heclios por careeerse de datos para ello, y  
teniendo en cuenta además que el Municipio no es respon­
sable de otros desperfectos que los producidos por casos de 
fuei'za mayor ocasionados por fenómenos físicos en los que 
no intervenga la mano del liombrc,

Iíeconocer la suma de 1.82í)‘56 pesetas por suministro é 
instalación de 22 bancos de mármol artificial en la plaza de 
tíanta Bárbara y calle de Carranza, en 1902, al precio de 
8-4‘ lü pesetas cada uno, y abonar la referida suma con cargo 
al próximo ¡iresupuesto,

Iíeconocer ó incluir en el próximo presupuesto la suma 
do 163.628‘49 pesetas á favor de D. Juan Antonio lier- 
mida, como pago delinitivo y completo de las cantida­
des que se le adeudan como contratista de las obras de 
construcción (ie la nueva nave de vacas en el Matadero, 
con lo cual quedan extinguidas todas las relaciones del in­
teresado con el Ayuntamiento, derivadas del contrato que 
ijueda rescindido por el presente- acuerdo, y con la confor- 
tnidad que expresamente tiene aquól prestada en el expe­
diente, de no reclamar indemnización alguna por reduc­
ción de la obra y rescisión del contrato.

Conceder licencia para establecer un despacho de car­
bones, al pormenor, en la casa, núm. 7, de Ja travesía de 
San Lorenzo.

Conceder licencia para instalar una caldera en el niime- 
ro 1 lie la casa hotel de ia calle de Alcalá Caliaiio, con 
destiiío á la calefacción de viviendas.

Conceder licencia pant instalar un electromotor de un 
caita!lo do fuerza en el taller de cerrajería establecido en la 
casa, núm. 3, del paseo de Areneros.

Conceder licencia para instalar un motor de gas do 
cuatro cabaüos de fuerza en la taliona establecida en la 
casa, núm. 28, de la calle de Amaniel, accesoria á la de 
Monserrat, núm. 30.

Conceder licencia para instalar un ascenso]- en la casa, 
nfimcro 14, do la Puerta del Sol.

Conceder licencia para aumentar un piso al hotel, nú­
mero 5, de la calle de Quintana, con vuelta á la del Tutor.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 19, de la calle de San Raimundo 
(extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 36, de la calle de Zabalota (extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa y  muro do 
cerramiento en un solar situado en el valle del Moro (ex­
trarradio).

Aprobar un presupuesto, importante 1.391*73 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 3.°, 
concepto 2." del presupuesto vigente, para adquirir de la 
contrata respectiva los materiales de plomo y estaño nece­
sarios para el arreglo de los vierteaguas y romanatos de la 
Puerta de Carlos ì l i ,  situada en la plaza de la Indepen­
den eia.

Aprobar el plano de nueva alineación y  reforma for­
mado por el Sr. Arquitecto municipal de Ja primera Sec­
ción, para el trozo de la calle de San Bernardo, compren­
dido entre la glorieta del mismo norabre'y la calle de Mon- 
sei-rat, y anunciarlo al público en los periódicos oñciales, 
notifleándolo en forma á los propietarios á quienes pueda 
afectar, según lo determinado en el .art. 627 de las Orde­
nanzas Municipales.

Abonar en Obligaciones de la Deuda de expropiacio­
nes, y previa escritura, el precio de expropiación asig­
nado, por acuerdo de 30 de Marzo de 1898, al solar que 
ocupó la demolida casa, núm. 26, de la calle de la Flor 
Baja, que íué de L9.168 pesetas, depositándose en ia Caja 
general el número necesario de Obligaciones, á responder 
de la cancelación de gravámenes y  las correspondientes á 
los gastos causados al Municipio por el derribo de la casa 
y  los que se proponen para ulti mar la demolición y descom­
brado, importantes 2.214*40 pesetas, á las resultas del 
acuerdo que en definitiva se adopte en cuanto á los gastos 
y aprovechamientos del derribo de la finca y

Que, sin prejuzgar el derecho de los propietarios de va­
lorar los materiales, y  con el fin de determinar el número, 
clase, valor y empleo de estos, asi como la justa cuantía 
de los gastos del derribo, se abra expediente inmediata­
mente, señalando las personas á quienes alcance responsa- 
liilidad por su negligencia, si viniesen derivadas de los ex ­
pedientes sobre que versa este dictamen.

Conceder á un Jlédieo segundo de la Beneficencia muni­
cipal dos años de excedencia en el cargo, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

Conceder á dos Médicos terceros de la Beneficencia mu­
nicipal, dos años de excedencia en el cargo al primero, y  
dos de prórroga en la que viene disfrutando el segundo, con 
sujeción á las disposiciones i-eglamentarias.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 
géneros con destino á la confección de vestuario y  reposi­
ción de camas y  ropas de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, duninte el próximo ejercicio, y cuyo importe 
de 16.140 pesetas será cargo al cap. V, art. 2." del presu­
puesto de 1904.

Aprobar ¡os pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 
1.400 metros de paño negro para la confección de vestua­
rio, con destino á los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino, durante el año 1904, con sujeción al precio tipo 
de 7 pesetas metro, y cuyo importe total será cargo al cré­
dito consignado en el cap, V, art. 2,*’ del presupuesto de 19C4,

Aprobai' los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos y con sujeción á los precios tipos 
que en los luisníos so indican, para contratar la adquisición 
de 1.000 líilos de suela, 250 de vaqueta y  70 docenas de pie­
les de cabra para la confección de calzado con destino á los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el año 
de 1904, cuyo total importe de 7.190 pesetas será cargo al 
capitulo V, art. 2.*' del presupuesto de 1904.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal.

Nombrar un Practicante agregado.
Conceder e! reingreso en ei Cuerpo facultativo de la Be­

neficencia Municipal á un Médico segundo.
Instalar una fuente de vecindad en el cncueutro de las



eíilles de Blasco de Garay y Donoso Cortés, cuyo importe 
de L083 pesetas, tendrá apHcncjon a! presupuesto vigente 
de] Ensancho en su,primera zona^

Conceder licencia para construir nn hotel y una cochera 
en un solar de la calle de Castellò, entre las de Don Itainón 
de la Cruz y  Insta. '

Conceder licencia para obras de ampliación de una 
iinca situada en la calle de Fernández de los iííos, con 
vuelta á la de Gaztanihidc, coii imposición del duplo de de­
rechos por íiabcr construido abusivamente el edificio que 
lioy se trata de ampliar.

Agregar A nn terreno en la calle del Príncipe de Ver­
gara, manzana 272 dei Ensanche, una parcela de 43‘87 
metros cuadrados, procedentes de la antigua zanja de con­
ducción de aguas del Retiro, previo pago á los fondos de la 
segunda zona del Ensanche de 2,895‘75 pesetas, en iinc ha 
sido vaioi'ada por el Arquitecto municipa.l, á razón de (í5 
pesetas metro.

Coneeder licencia'para construir un pabellón de planta 
baja y  principal en la calle de Martin Soler.

Entablar recurso de alzada y pasar á este efecto á 
los Sres. Letrados Consistoriales una comunicación del Go­
bierno civil de la provincia, por la que, estimando el recur­
so interpuesto por la Asociación de propietaiúos de Madrid, 
se sirve revocar el acuerdo del Ayuntamiento que creó en 
el presupuesto de 1903, un arbitrio sobre la toma de aguas 
á la cáfiería general.

Entablar recurso contencioso administrativo y  pasar 
A este efeetó á los Sres. Leírados Consistoriales una co- 
niutiieación de la Secretaria del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, feclia 19 del actual, dando traslado 
de una Real orden de igual fecha, por la que se dispone 
que el Municipio de Madrid no tiene facultades paim supri­
mir ó modificar el servicio de inspección de enseñanza, y 
que en su consecuencia, debe restablecer ei cargo de ins­
pector que ha suprimido, consignando en su presupuesto la 
partida de 5.000 pesetas, con que se halla dotada.

Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto á favor 
de los contratistas que han sido respectivamente del sumi­
nistro de efeetos de fundición y de cal y yeso para obras de 
reparación del ramo de Foníaneria Alcantarillas, las sumas 
de 6,576'05 y 1,001*75 pesetas, á que asciende el importe de 
2!) y 21 pedidos de materiales, autorizados por la Alcaldía 
en el año actual. .

Ordenar á la Comisión de vecinos del distrito de Pa­
lacio, que tiene á su cargo la dirección de la tienda Asi­
lo del mismo, establecida en la Montaña, la demolición de 
lo ediíieado, por ser necesaiio para la continuación de las 
obras comenzadas en aquella parte de la población; y  en 
uso de la tacultad que se reservó el Ayuntamiento en la 
base 4." del acuerdo de concesión, fecha 19 de Eneio 
de 1887,

Conceder jubilación á un Vigilante que fué de Coi:sli­
mos con el haber pasivo anual de 500 pesetas, 50 por tOO 
del sueldo de 1.000 que ha disliutado como máximo.

Conceder con cargo al capítulo X I «Imprevistos», del 
presupuesto vigente, la suma de 500 pesetas, al Colegio 
central de Profesores y Peritos mercantiles, en concepto de 
premios para el Certamen organizado por esta Sociedad que 
se celebrará en Madrid en el mes de Abril próximo.

Interponer recurso contencioso administrativo de con­
formidad con el parecer de los Sres. Letrados Consiste- 
riales, contra la providencia gubernativa de Í7 do Noviem­
bre último, que revocó el decreto de la Alcaldía Preslden- 

. cía, denegatorio de la devolución de 40 pesetas satisfechas 
por sello municipal en laliceneiade inhumación de un ca­
dáver qii el cementerio de Santa Maria.

Tornili’ en consideración y pasar á la Comisión eórres- 
peniHcnte, una proposición para que se saque á concurso 
en el plazo de diez dias, á contar desde su publicación en 
el Bníeíi//, del Exorno. Ayuntamiento, ia plaza de Profesora 
de corte. 5’' c.oufección que se establece eii el próximo pre­
supuesto en el segundo Asilo de, San Bernardino, sito en la 
ciudad de Alcalá de Henares. ■

SBSiÓN oaniN.^iii.v deu día 30

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado dé la  lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Adjudicar en deñnitiva las subastas verificadas para 
contratar el suministro de carne, tocino y  garbanzos á las 
Casas de Socorro, durante el año de 1904,

Ascender á la plaza de Auxiliar de Casas de Socorro, 
que existe vacante por defunción, á un Escribiente de Te­
nencias de Aicaldia, y proveer la resulta.

Que vuelvan á formar parte del escalafón del segundo 
grupo de Administración los empleados de Tenencias de A l­
caldía, en virtud de providencia gubernativa que es ejecu­
tiva, que admitió el recurso contra la formación del esca­
lafón de los referidos empleados separados del referido 
grupo.

Proveer por ascenso dos plazas de Oñciales de Adminis­
tración de primera clase y sus resultas, y cubrir las vacan­
tes de Escribientes. '

Nombrar un Ordenanza de Tenencia de Aicaldia, cñ 
vacante por defunción del que la desempeñaba.

Proveer por ascenso una plaza de Oficial tercero de Se­
cretaria y  sus resultas, y  nombrar un Escribiente.

Proveer por ascenso la plaza de Oficial cuarto, Inter­
ventor de los Asilos de San Bernardino, y sus resultas, y 
nombrar otro Escribiente.

Nombrar un Ordenanza de la .Junta Municipal de pri­
mera enseñanza.

Desestimar la moción presentada por varios señores 
Concejales al Exemo, Ayuntamiento en 18 de Septiembre 
liltimo,. en petición de que se suprima el impuesto de Con-* 
sumos en el extrarradio, toda vez que según, el informe del 
pleno de Sres. Letrados Consistoriales, el Ayuntamiento no 
puede legalmente acordar la exención que se solicita para 
los habitantes del extrarradio de esta Capital.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, á fa­
vor do la Compañía Madrileña de Electricidad, la suma 
de 26,674*17 pesetas, por suministro de fluido á varias de­
pendencias municipales cu 1902, en la inteligencia de que 
dicha suma no será abonada hasta que la Compañía tenga 
saldados sus débitos con el Ayuntamiento. _ __

Informar á la Superioridad favorablemente la petición 
de la Compañía Eléctrica Üíadrileña de Tracción, para es- . 
tablecer un apartadero en la glorieta de San Vicente, con 
lo condición de que éste será sólo y  exclusivamente pai'a 
beneficiar el tí’áflco de la línea, pero nunca podrán utilizar­
se como cocheras del tranvia los terrenos de la vía pública.

Aprobar las reglas Ú que habrá de srrjetarse en lo suce­
sivo la concesión de consultas especiales en las Casas de 
Socorro.

Que se proceda á ejecutar por D. José Rogner, re­
matante de la subasta para la construcción de 215*05 me­
tros de alcantarillado general en las calles de Blasco de 
Garay y Fernández de los Ríos, á la prolongación de dicha 
aleantarilla por la calle de Blasco de Garay liasta la finca 
número 34 de dicha calle, bajo los mismos precios y  condi­
ciones que sirvieron de base á la subasta, y  cuyo importe 
será cargo al presupuesto del Ensanche de 1904, en su 1.**' 
zona.

Aprobar la cifra de 146.914*88 pesetas, como descubier­
to en la liquidación del 50 por 100 sobre el impuesto de cé­
dulas personales en los ejej'cicios de 1395-96 y 1896-97, en 
cuyas ¿pocas fué arrendatario D. Eduardo Rozas, como su­
brogado en los derechos y obligaciónés de la contrata que 
se adjudicó á D. José liíaría García Espinosa; comunicar 
este acuerdo al Í3r. Delegado de Ilacienda, con remisión de 
copia certificada del informé délapoueneiá, y'mantcnor la 
retención de la fianza, decretada ya por la Alcaldía Presi­
dencia, sin perjuicio de proceder en momento Oporiuno 
contra otros bienes del deudor, con arreglo á la instrucción 
de recamlación vigente. .

Conceder licencia para la. apertura de una vaquería en 
la «Quinta de Jlarconell», calle de Guzmáii el Bueno (En­
sanche), por diez años y para albergar 20 reses,

Coneeder licencia para construir una casa en la calle 
de San Germán, núm. IS (éxtj’arradió),,

Coneeder licencia para obras de ampliación y  reforma 
en la casa, núm.' 15, de la calle de Méjico (extrarradio).

Conceder liceiieia para construir dos pabellones en la 
calle de García Luna, núm. 1 (extrarradio).

, Concéder licencia paria construir nn edilieio destinado

.}
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A vaqucii'ia cn tf;rrcrios de la granja <tMaria Teresa» camino 
iimigiio de ClmTnartin (e^ítrarracUo).

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de KspiiItrT, mim. 7.

Coiiecfler licencia jiani consti'uir ima casa en el solar, 
numero M, de la calle del Amor de Dios, con vuelta á la 
de Atocha, y a donar al pro] dotar io la su ni a do 2.472 pese­
tas, importe de la d ¡reren ci a que l'csulta entre los iC‘37 me­
tros de terreno <iue se le ex¡)ropínn y los 0*80 (jue se apvo- 
]da, l’i ruzdn de 2<X) pesetas metro, y  con cuya medición y  
valoración se ha conformado el propietario.

Conceder licencia al Presidente del Consejo de Adrai- 
nistnición de la fAbrica de electricidad del Sur, para cons­
umir nn edificio destinado á la nueva instalación de su fá­
brica, en el solar de la calle de Argumosti con vuelta al 
ealli jón del Hospital, debiendo abonar á los fondos immi- 
eipalcs la suina de 890*5(5 pesetas, como importe de los 
20 24 metros cuadrados que resultan de diferencia entre 
loa 52‘7.s metros que apropia y los 52*54 que expropia el 
Municipio y que han sido tasados por el Arquitecto de la 
sección A 41 ¡lescbas cada metro; y pasar el expediente al 
Negociado de Policía Urbana, por lo que se refiere al per­
miso para la instalación y explotación de la industria.

Hequei'ii’ a! propietario de las casas, números 12 y  14, 
de la calle de! Oso, para que en el lórmino prudencial que 
por la Alcaldía Presidencia se le señale, proceda A la de­
molición de dichas Ancas, por encontrarse en estado de 
niiaa, conininAiidolc con que en el caso de uo realizarlo 
se llcvarA A cabo la demolición por los bomberos de Villa, 
reintegrAndosc el Municipio de los gastos queósto origine, 
con el valor de los materiales ó del solaren venta, con 
arreglo A lo que determina el art. (592 de las Ordenanzas 
Municipales.

Con 11 r mar y rati (i car, de coiiíbnnidad con los señores 
Lclrados Consistoriales, el acuerdo del Ayuntamiento, fe­
cha U  dtd corriente, )ior el que se acordó la interposición 
de 1 ectirso contencioso administrativo, contra la rea! orden 
del Ministerio de la Colieniación, por la que sé fija en pé­
selas 20.(i92'.H(5, la cantidad que el Municipio debe abonar 
por la exprojiiacióu do una parcela de terreno de la casa, 
número Ot, de la calle de Toledo, con vuella á la plaza de 
la Cebada.

Anunciar nueva subasta con carácter d§ urgencia, por 
término de diez días, para contratar la demolición de las 
casas, números 2G y 28, de la calle de la Flor Baja, bajo 
los mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base A 
las dos subastas celebradas anteriormente, y que fueron 
declaradas desiertas por falta de licitadores, con la sola 
inodiñcación de que el rematante no entregará cantidad 
alguna al Municipio-por el api’ovecharaiento de materiales, 
que quedarán de su propietlad y libre disimsición en coiu- 
peusac'ón de los gastos que el derribo ocasiona.

Aprobar del presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa do Vías públicas, para la urbanización del pa­
sco de íionda, importante 217.417'44 pesetas, his dos par­
tidas, importantes en Jnnto, 27,00.4*79, destinadas al des­
monte y terraplenado del trozo comprendido entre las 
ca les de Diego de León y López de Hoyos, con cargo A la 
consignada en el presupuesto del Ensanche yiara el próxi­
mo año, en su segunda zona, personal llamado de «Crisis», 
de cayo crédito dispondrá la Alcaldía ¡’ residencia, según 
las circustancias demanden, y aprobar asimismo la inveì* 
sióii do ,47.;i5r>* 10 pesetas para los transportes que sean ne­
cesarios, con cargo á la partida correspondiente del expre­
sado presupuesto y zona., dejando pendientes de aproba­
ción las cifras restantes hasta que eu su dia se considere 
preciso.

Entablar el recurso de alzada correspondiente contra 
la Real orden del Ministerio de In Gobernación de 18 de 
Diciembre, dictada de conformidad con la Sección de Go­
bernación y  Fomento del Consejo de Estado, por ia que se 
oonfinna la providencia do dicho Gobierno, que revocó la 
del Sr. Teniente do Alcalde del distrito de la Universidad, 
cu virtud de la cual le fueron impuestas á ía empresa del 
tranvia de Estaciones y  Mercados 85 multas de 50 pesetas 
por interce[)tar la vía pública al ejecutar algunas obras; y  
se desestima, por tanto, el recurso formulado por ia Alcal­
día Presidencia, dejando reducida la penalidad á dos mul­
tas do ÓO pesetas,

Autorizar la continuación de una cuadrilla extraordi­
naria en e! Matadero de cerdos desde 1,® de Enero próximo 
hasta finalizar la temporada, compuesta de im oficial de 
artesa, con 5 pesetas diarias; un oficial de mesa, con 4*50 

. ídem id.; tres ayudantes de artesa, con 4 ídem cada itno; 
tres ayudantes de mesa, con 5*50 idem id.; un pesador, 
con 4 idem id., y  diez peones con 5 ídem id. cada uno, abo­
nándose estos jornales con cargo A la suma do 51,606 pese­
tas consignada en el cap III, art. 6.“ , «Matadero de cer­
dos», del presupuesto para el año próximo, y  ampliándose 
esto crédito en la cantidad de 5.996 pesetas, que es el au­
mento que se propone, con cargo al capítulo de «Impre­
vistos» .

Nombrar un Escribiente del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Alinudeiia, en vacante por fallecimiento.

Nombrar otro Escribiente de Estadística, en vacante por 
íalleeimieiito.

Nombrar otro Escribiente del primer grupo de Adminis­
tración, por fallecimiento.

Conceder jubilación A dos vigilantes de Consumos, por 
imposibilidad física, con el tiaber pasivo anual de 497*50 
pesetas, 50 por 100 del sueldo de- 995 que han disfrutado 
como máximum.

Reconocer c incluir en el primer presupuesto qne se 
forme la suma de 1.298*10 pesetas, á que en junto asciende 
las siete facturas presentadas por la Compañía del gas por 
iluminaciones en la noche del 24 de Septiembre último, 
alumbrado eu la tercera Casa Consistorial y  alquiler del 
contador en el edificio del Laboratorio, coi'respondiente á 
los meses de Septiembre y  Octubre próximos pasados, 
toda vez que se liallan agotados los respectivos créditos 
presupuestos.

Denominar en lo sucesivo de Luis Vélez de Guevara, 
la calle de las Urosas,

Autorizar A ia Alcaldía Presidencia para adquirir con 
destino á la galería de Sres. ex Alcaldes, el retrato del 
Excelentísimo Sr. Marqués de Portago,

Conferir al Sr. Sánchez Anido la representación del 
Ayuntamiento en Ja Asamblea nacional de Pedagogía que 
ha de tener lugar en Barcelona.

«Im ita Municipal.

S e s i ó n  d e  22 d e  D i c i e m b r e  d e  1903, c o n t i n u a d a  
EL DÍA 25 DEL MISMO MES.

La Junta sancionó los siguientes acuerdos de! Excelen­
tísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha 23 de Octubre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones, y disponiendo la celebración de 
subasta, con arreglo á ellos, para contratar el suministro 
de tubería de hierro para conducción de aguas á la calle de 
Lista, eu precio de 2.775*05 pesetas, que será cargo al 
próximo presupuesto del Eusauchc.

El segundo, fecha 20 de Noviembre próximo pasado, 
disponiendo la adquisición de 500 ejemplares de la Guia 
práctica de Madrid, al precio de 40 pesetas uno, satisfa­
ciéndose el total importe en dos ejercicios.

iíl tercero, de 4 del actual, jubilando á su instancia á 
un Oficial de tercera clase de la Secretaría, con el haber 
pasivo anual de 1.250 pesetas.

El cuarto, fecha 27 de Noviembre último, concediendo 
jubilación á un vigilante de Consumos, con el haber anual 
de 1.250 pesetas.

Fué designada la Comisión que, á tenor de lo dispuesto 
en el ai't, 161 de la ley Municipal, ha de informar acerca 
de las cuentas generales del Eusaiiche de 1902.

Fueron aprobados lo.s presupuestos de gastos ó ingresos 
del Interior y del Ensanche, para 1904.

Madrid 9 de Enero de 1904.—El Secretario, i^. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Eu uso de las atribuciones que me competen, vengo en. 
nombrar Inspectores de los servicios municipales, á los se­
ñores alguientesi
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luspectoree de servicios.
Alumbrado, B. José Arroyo Aldama.
Arbitrios, D, Narciso Mauri.
Asilos, B. José Sí'mchcz Anido.
Carruajes, D. Felipe Ovilo.
Cementerios, D. Euric|ue Fraile,
Consumos, B. Pedro Bíez.
Contencioso, B. Antonio Tomás Pró.
Cuerpo de la Beneficencia, B. Luis Ortega Morejón. 
Derribos, D, Celestino Paz. _
Escuelas de Sordomudos, D, Juan Jesús Diez Vicario. 
Fontanería, B. Melitón Quirós.
Incendios, D, Juan José Alvarez.
Jardines del Buen Retiro, D, Valentín Castillo. 
Limpiezas, B. Ramón de Gabriel.
Mataderos, D. Timoteo Vázquez Arias.
Parque y Jardines, Sr. Jlarqués de Tovar.
Sanidad é Higiene, D. Luis Ortega Morejón.
Teatro Español, D. Carlos Prast.
Tranvías, D. HcHodoro Suárez Inclán.
Vías públicas, Sr. Duque de Arévalo del Rey.
Madrid 7 de Enero de 1904.—El Alcalde Presidente, 

El Marqués de Lema.
En uso de las facultades que ine competen, vengo en 

nombrar Presidentes do las Casas de Socorro, de los distri­
tos de esta Capital A los señores siguientes:

Palacio, Sr. Conde de Alpuente,
Universidad, Sr. Abril.
Centro, Sr. Sánchez Anido. ..
Hospicio, Sr. Ovilo.
Buenavista, Sr, Suárez Inclán.
Congreso, Sr, Salvador.
Hospital, Sr. Aguila.
Inclusa, Sr. Fraile.
Latina, Sr. Beltráii.
Ciiamberí, Sr. Arroyo Aklania.
Madrid 7 de Fhiero de 1904,—El Alcalde Presidente, 

El Marqués de Lema.
EMPRESTITO DE 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­

sión del empréstito de 1868 y  convenio celebrado por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligacio­
nes dei mismo, esta Alcaldía Presidencia lia dispuesto que 
el din 21 del actual, á las once de la mañana, se verifique 
en esta primera Casa Consistorial el sorteo núm. 81 cerres- 
pondiente al día 1.“ del mes actual,' para la amortización 
de 40 Obligaciones de dicho empréstito, según el siguiente 
detalle:

PeEetfiB.

1 Premio de..........................    40.000
2 Idem de 1,000 ............................  2.000
5 Idem de.500.................................  2.500

10 Idem de 300.................................  3.000
22 Idem de 200............................... . 4,400

40 T o t a l . , ....................  ' 51.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda y  asistencia de los Sres. Regidores Síndicos, Secre­
tario y Contador del Excrao, Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contie­
ne los números de las Obligaciones de este empréstito, y  
que se imllará debidamente pilcado y sellado, cuarenta pa­
peletas que representan el número de Obligaciones que se 
amortizan con los premios indicados y por el mismos orden 
do extraeción.

Terminada ésta, se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre. Las Obligaciones que resulten amortizadas, 
no devengarán interés desde I.“ de Enero de 1904, siendo, 
por lo tanto, el último cupón pagadero el vencido en dicho 
día.

De) resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secreta­
ría, y  el otro surtirá sus efectos eu la Contaduría,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos, so publicarán en los periódicos oficlaics, y  se ex­
pondrán al público en el sitio de costumbre de esta primera 
Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para su conocí miento,
Madrid 9 de Enero de 1904.—El Alcalde Presidente, 

Marqués de Lema.

INSTRUCCION PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL BE PR IM ERA ENSENANEA

e s c u e l a s  d e  P..VRVULOS, MATRÍCULA Y  ASISTENCIA EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1903

NÚMERO S I T X J - A - C I Ó l S r matrícula NlíiÜS NIÑAS ASISTENCIA
media.

Plaza del Dos de Mayo, 2......................................................... 118 55 63 100
1 General Pardillas, 16................................................................ 85 45 40 70
2 San Simón, 8............................................................................... 152 91 61 130
3 Mercado de Trasmiera, 2........................................ .................. U8 62 56 94
4 Jerte, 2........................................................................................ 122 73 49 80
5 Rodas, 11................................................................ - .................. 94 60 34 80
6 Glorieta de Qnevedo, 9.............................................................. 94 54 40 80
7 Tarragona, 25............................................................................ 140 90 50 120
8 Carrera do San Isidro, 4............................................................ 106 62 44 50
9 Cerrada.. .................................................................................. » »

10 Mesón de Paredes, 87................................................................ 170 108 62 144
11 Hcrmosilla, 11..................  .......................... .................. . . . 127 60 67 112
12 Doctor Fourquet, 22........ ......................................................... 164 103 61 l io
13 Tabernillas, 21 ........................................................................................... 137 86 51 96

■ 14 Prosperidad ....................................................... .................... 114 64 50 90
15 Trafalgar, 9.......  ...................................................................... 145 90 55 100
16 Paseo de las Acacias, 2.............................................................. 129 70 59 102
17 Desamparados, 6 ............... ..................................................................... 165 lio 55 120
18 Pontejos, 2 ..................................................................................................... 72 45 27 53
19 Donados, 6 ....................... .......................................................................... ICO 80 80 125
20 Caños, 4 ......................................................................................................... 144 80 64 111
21 Tutor, 29 ....................................................................................................... 157 90 67 lio
22 Cuatro Caminos........................................................................................... 160 100 60 140
23 Alameda, 1 ................................................................................................... IOS 60 48 90
24 Escuela de Alfonso X III (Fuenterrabía)............................................ 130 80 50 109

T o t a l ............................................................ 3.111 1.848 1.263 2.416
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Escuelas municipales de niñas.— Matrícula y asistencia media en el mes de Diciembre de 1903.

i

t

NÚMERO _ s i T i e r ^  C I Ó  3sr M ATRÍCULA ASISTENCIA MEDIA

Modelo Superior.— Plaza del Dos de Mayo, 2........................................ 77 65
Modelo Elemental,— Plaza del Dos de Mayo.................... ..................... .112 90

1 Ainaniel, 7.................. ............................................................................. 114 94
Superior.—Bolsa, 14............................................................  .................. 68 . 60

a Komciito, 6 V 8............................................................................... ........... 98' ■ 76
4 bordadores, 3, 2/'..................................................................................... 60 50
fi Superior.—Bel6n, 2................................................................................... 70 63
i] Luisa Fciuiaiidíij lO.................................................................................. 70 50
T Travesía de la Par.-ida, 8 ....................................................................... 108 90
H San Simón, 8.............................................................................................. 97 74
i) Siiuiadsabe!, 12................................ ........................................................ 85 73

lü Superior. Doctor Eourquot, 22............................................................... 69 59
U Costanilla de los Desamparados, 15......................................................... 91 70
te Huerta del Bayo, 14............................................  ................................... 122 83
i  a Mesón de Daredes, 25................................................................................ 115 86
u Superior.—Tabernillas, 2.................................. .............................. . 1.34 112
l.'i Scfíovia, 8 .............................. ........................- .......................................... 138 85'
to Toledo, 125................................................................................................ 100 80
17 Pasaje de Murfía.............. - .............................................  ...................... 95 76
IS Caballero de Gracia............................................................ ................... . 90 81
1!) Tres Cruces, 2.., ......................................................................... .......... 82 67
‘20 Bravo Murillo, 74. . .................................................................................. 128 lOO
21 Artistas, 2 (Cuatro Caminos).................................................................... 85 66
22 Alameda, 22............................................................................................ . l io 98
23
21

Luna,14................................................................................................... 112
122

99
Carrera de San Isidro............................................................. ................. 96

' 25 San Andrés, 1............................................................................................ 8« 72
2Ü Núdez de Arce, S...................................................................................... 82 66
27 Pozas, 12................................................................................................... 84 “ 70
28 Superior.—Rodas, 11........................... .................................................... 87 70
2Í) Arco de Santa María, 4...........  ............................................................. 88 64 .
30 Olmo 10................................................................................................... 14R 120
31 Puente de Toledo...................................................................................... 80 ■ 64
32 Mercado do Trasmiera..................... ........................................................ 120 92
33 San Bartolomé, 7 y 9................................................................................ 108 90
3-í Blasco de Garajq 22................................................................................ 84 70
35 Pacífico, 9................................................................................................. 105 90
3(! Tarragona, 25.......................................................................................... 92 68

Goya, 14.................................................................................................. 43 36
38 Superior.-Trn¡illos, 1 ........................................................................... 81 65
32 Plaza del Cordón, 3.............................................................. ................... 115 90
40 Plaza del Progreso, 14............................................................................. 90 76
41 Concepción Jerónima, 43......................................................................... 87 72 '
42 Justiiiiano, 7................ ........................................................................... 90 ... 74
43 Oriente, 3.......................................................... ■....................................... 124 95
41 Santa María. 32........................................................................................ 79 . 68
45 Jerte, 2. ................................................................................................ 100 60
43 Blanca de Navarra, 6............................................................................... » ■»
47 Amparo, 94.................................................. ........................................... 95 84
48 Lttis Cabrera, 16 (Prosperidad). ............................................................ 125 - 100
43 Méndez Alvaro, 14.................................................................................... 94 66
50 Sagnnto, 16. .......................................................................................... .. 150 lio
51 Plaza del Angel, 19.................................................................................. SO 60
52 Superior.—Martin do los Heros, 21........................................................ 75 O 6
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9....................................................................... 73 56
54 Idem.—Echegaray, 19............................................................................. 64 56
55 Idem.—San Bernardo, 85...................................... . ............................. 67 56
5(5 Barco, 21................................. ................................................................. 90

52
7̂ í

57 Puente do la Teja,. ..................................................... ........................... ■ .37
58 Guindalera............................................................................................... 64 50
59 Trafalgar, 9.......................................................................................1 ,.. 91 80
60 San Cosme, 22.......................................................................................... 90 70
61 Puerta de Moros, 6................................................................................... 108 90
62 Paseo de las Acacias, 2....................................................................... . 129 109
63 León, 30.................................................................. ................................ 86 7t)
64 Plaza de Cliamberi................................................................................... 90 85
65 Prado, 4................................................................... ................................ 70
66 Doctor Eourquet, 22................................................................................. 87 76

T o t a l  ............................................ 6.234 4.974
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E S C A L A S  DE AD ULTAS

Matricula y asistencia durante el mes d& Diciembre.

NÚMERO S I T X J ^ C X Ó t h T M ATRÍCULA ASISTENCIA

1 Cuatro Caminos........................................................................................ 38 . 27
2 Pasaje de M urga... ............................................................................... 40 22
3 Puente de la Teja .................................................................................... 36 24
4 Hubrta del Bayo...........................  ......................................................... 15 12
5 Puente de Segovia.................................................................................... 44 23
6 Guindalera................................................................................................. 36 22
7 Oriente, 3...................................................................... ‘ .......................... 50 34
8 Barco, 24.— Escuela Norm al................................................................... 22 17

T o tal............................................... 281 181

Madrid 30 de Diciembre de 1903.—La Inspectora, Matilde G, del Eeal.

SECRETARÍA

Acordada por este Excino. Ayuntamiento en sesión 
de ¿6 de Diciembre de 190.3, la adjudicación de una parce­
la de terreno, procedente de la antigua zanja de conduc- 
dón de aguas al Retiro, para agregarla A terrenos de la 
propiedad de D. Vicente Cristeto Romero, en la calle del 
Príncipe de Vergara, manzana 272 del Ensanche, cuya 
parcela comprende una superflcie de 44,55 metros cuadra­
dos, que al precio de 65 pesetas uno, importan la cantidad 
(le 2.395‘75 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento 
(le lo determinado en las Reales órdenes de 28 de Septiem­
bre de 1849 y  13 de igual raes de 1878, á fin de que, duran­
te el plazo de quince días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el fíoleihi Oficial de la provincia, presem 
ten los propietarios que se consideren perjudicados, las re­
clamaciones oportunas.

Madrid 7 de Enero de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 7 del 
actual, vista ia instancia formulada en 30 de Diciembre úl­
timo por varios fabricantes de pan, y de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, 
se ha servido adoptar los siguientes acuerdos:

Primero, de sostiene en un todo el contenido del artícu­
lo 239 de las Ordenanzas municipales, reformado en Junio 
de 1898, en cuanto al peso de las piezas de pan candeal, 
que deberá ser de 250, 500 y  l.OOO gramos.

Segundo. Se reserva A 1.a Alcaldía Presidencia y seño­
res Tenientes de Alcalde, el ejercicio de sus especiales 
atribuciones, conforme A las Orden.unzas Mimicipales y  A 
la ley, para la investigación y  persecución de las intrac­
cio ues.

Tercero. Otorgar A la Alcaldía Presidencia una amplía 
autorización para adoptar cuantas disposiciones esUnie con­
veniente para asegurar, en caso necesario, el abasto de la 
población, y las ((iie impongan las conveniencias de Ja re­
gulación de la venta, disponiendo para ello, si preciso fue­
re, de las cantidades indispensables, con cargo ai capí­
tulo de «Imprevistos» del presupuesto.

Lo que en cumplimiento A cleereto del Exemo. Sr. A l­
calde, tengo la honra de comunicar A V. S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde A V, 8. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1904.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Si. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

S X J E A A S T ^ S

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú-

blica subasta el derribo de las casas, números 26 y 28, de la 
calle de la Flor Baja, siendo el tipo de dieba contrata el 
aprovechamiento de los materiales que del expresado derri­
bo resulten.

Los licitadores, que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio SnArez García, Don 
Antonio R. de Róo y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional, la cantidad de 50 
pesetas en Ja Caja general de Depósitos y  Amortización, 
aeompafiaudo A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido y  el rematante 
la definitiva de 200 pesetas, que le será devuelta A la 
terminación de! contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Enero de 1904, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma.se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos do condieiones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallarAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8."), durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la form.a. que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Jrrlio de 1903, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se annncia al público para su conocimiento,
Madrid 4 de Enero de 1904.-E l Secretario, F. Ruano y 

Carriedo. _

Modelo de proposición
(<2(ta (Jañarez úii papU tíVfj&j-iifíií dtl lítta lfi fie tu clase 1J,\ y íít presn*

ta7*se Ueva)' escrito en elejbrs lo sijuienU: pROPOSictós paaiI opiati í  ik  ív ia i-
Ti T>B.

D....., que vive.... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo do las casas, nú­
meros 36 y  28, de la calle de la Flor Ba ja, anunciada en el
RoleUn Oficial de la provincia del día...... de...... , conforme
en Lin todo con las mismas, se compromete A tomar A su car­
go dicho servicio con estricta sujeción A ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos 0 con el au­
mento de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)
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RESUMEN DB LAS SUBASTAS GELE

HIKRII OBJETO DE LA  CONTRATA TIPOS PRESUPUESTOS

{)
10

1112
Ui
I t
15
Hi
17
IH

Ut

20

2122
2112 !

25

2(i

27

2H
2S)
30
31
32
33 
31

35

35

37
3M

3Í)

■10

■U

12

13

11

45

Construcción de 385‘40 metros de alcantarilla en la calle de Don Ramón de la Cruz (tresÌ Pesetas metro, 
trozos)........................................................................................................................ I G9‘7i id. id.

Idem de 117'88 id. de Id. id, eii la calle de Castellò........................... ..............................  ' '
Idem de 135‘54 id de id. id, en la calle de Ayala...............................................................
Idem de 101‘ 12 id. de id. id, de la calle de Lagasca.........................................................
Idem de 2.17*70 id, de id. id. en la calle de Monte Esquinza..............................................

Idem de 1C3 id. de Ìd. id. cn la calle de Núñez de Balboa y Jorge Juan (dos trozos)....

Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm, 20, de la calle de S ilva.......
Sinninistio de seinilla Ray-grass al ramo de Arbolado y Parque y  Jardines, hasta 31 de 

Diciembre de UJOü.................................................................\ .....................................
Idem de ma agaje de cuero para los servicios del ¿nsaneiie, hasta 31 de Diciembre de 190L 
Idem do menestra y utensilio a] segundo y tercer Asilo de San Bernardino, basta .31 de 

Diciembre de 1903................................................................................
Idem de pan al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de Mendigos y Casas de Soco­

rro, hasta 31 de Diciembre de 1903..................................................................................
Idem de alimentación y útiles paim la misma, eon destino A los Acogidos en el Asilo de

la Noche de la zona Sur, dnrante el ejercicio ............................................................  ,
idem de carne á las Ca.sas de Socorro de la Capital, hasta 31 de Diciembre de Vsos'. ! !. ! 
meni semilla Ray-grass al ramo de Arbolado, Parque y  Jardines, hasta 31 Diciembre 1906,
kleni ile bailaos A las Casas tle Socorro durante el presente ejercicio* ........................
Idem de tocino á id. id. en id ...................................................................
Constriiceión da sepulturas en el cementerio municipal deNtra, Sra. de la Almudeii.a,.
Ejecución (le varias obras de .afirmado, picado y  recorrido en varias calles del cemciite-

i'io de Nuestra Señora de la Almudena........................................................
Derribo y aprovechamiento de materiales do la casa, núm. 1.3 y 13 duplicado ' "de la 

plaza de la Cebada.......................................................................  .......  f .........  _  _
Smniidstro de tuberías de plomo para los ramos de Eontanería Alcantarillas y  Arbolado

 ̂ y Parque y Jardines, liasta 31 de Diciembre de 1906.....................................................
Enajenación del solar, num. 25 moderno, de la calle de San Isidro, eon vuelta á Don 

Pedro y Bailón........................... ■....................................................  .........
Idem (leí id, iiúms, 6, 8 y 10 modernos y  del 7 ai 11 antiguos, de la trav.** de ías Vistillas
Ideili del id. tumi. 19 moderno y  24 antiguo, de la calle de San Isidro............................. ,
Suministro de carbones y leñas para las dependencias iminicipales, hasta 31 de Di­

ciembre de 1904.................................. ......................... .............. ; ...... ................
Idem de menestra y utensíUr; al segundo y  tercer Asilo de San Bernardino, durante el 

ejercicio............................................... .........................
Suministro (le pan a! pi imer Asilo de San Bernardino, Depósito de Mendigos y  Casas de 

Socorro, durante el ejercicio.......................................................
Idem de alimentación y útiles para los acogidos en el Asilo de la Noche de la zona Sur, 

durante el presente ejercicio...................................... ..................
Idem de candelabros para los servicios de! Eiisaiicbe, hasta Sl'de Diciembre de 1905.' !
Icieiu tle cítrne A la.s Casas do Socorro, durante el presente ejercicio. * ,, * . ^
ídunL de tocino A ítlem id. id ............ .....................................  ̂  ̂ ......................
Enajenación del solar, luim. 2.5 moderno, de la calle de San Isidro........
biem (leí números t¡, 8 y 10 modernos y 7 al 11 antiguo de la travesiá'dc bts'vistiílás'
blcm (leí solar, números 19 moderno y  24 mitiguo, de la calle de San Isidro..................
Servicio de transportes para las obras de Eontanería Alcantarillas, basta 31 de Diciem­

bre de 19ÜG ,
Siiuiiiiistro de objetos de escritorio ú las dependencias municipíiles, hasta 31 de Diciem-' 

bro do 1905..................................................

Construcción y conservación durante ocho años de aceras de asfalto en la calle de Alcalá.

65*54 id. id,
69*97 id. id.
65*68 id,,id.
66*18 id. id.
06*57 id. id.

. 71*68 id. id.
2.000 pesetas.

3.000 ptas, año, 12.000 total, 
22 pesetas metro.

0*35 ración.

0*38 kilogramo.

12.890 pesetas,
2 pesetas kílogramc,
3.000 pesetas año.
1 peseta kilogramo.
2 id, id.
16.000 pesetas.

26.595*40 id.

15.000 id.

0*5.5 pesetas kilogramo.

15.189*41 pesetas.
23.931*02 id. -
24,298*76 pesetas.

(Varios) 30.480 id.

0*35 pesetas ración.

0*38 pesetas kilogramo.

12.890 pesetas.
15.000 pesetas año.
2 pesetas kilogramo.
2 id. id. '
15,189*41 pesetas,
2.3.931*02 id.
24.298*76 id.

4.000 pesetas año.

Suministro de pan al segundo y  tercer Asilo do, San Bernardino en el presente ejercicio 
Idem de 250 pies do hierro para bancos paim el lamo de Arbolado, Parque y Jardines..

10.000 id, id.
Construcción, 75.059 ptas. 
Conservación, 1,086 fd. año. 
0'.35 pesetas kilogramo.

, 0*50 id. id.
Suministro de suela, vaqueta y pieles de cabra para el calzado de los acogidos en los) 4*90 ptas. kilogramo.

Asilos de San Bernardino en el presente ejercicio......................................  j Vaqueta 6 .50 id, id.

Idem de góneros prra vestuario y reposición de ropas y  camas en los Asilos de San Ber­
nardino en el presente año.............. ......................................................

Obras de reeoriido, picado y afirmado de varias calles en el cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena........................... ......................................

Arreglo y pintura de las sillas y sillones de la Villa que se destinan al servicio núblico 
en los paseos y  jardines ................................................................................  ^

Suministro de tuberia de hierro fundido parala distribución de aguas en’ la'carretera

Obras de desmonte y urbanización de un trozo de ia calle de Mómiez Núñez" v 
la do Moreto...................................................  ^ otro en

Pie!, 9*,50 id. id. 

25.227*50 pesetas. 

26.595*40 id.

10,-561*60 id. 

8.577*21 id.

10,718*30 id.
Construcción y  conservación durante ocho .años de aceras de asúdto’en'l'a'c'a'líe de AI- Construcción 75 059 utas

calá, desde las de Peligros y Nicolás María Kivero ú la plaza de Castclar............"  , ¡ Conírvación^ u S d .  año.
Sama y sigue..................................  I
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[RADAS DURANTE EL AÑO DE 1903

FECH5 DE Lft SUBASTA

DÍA-

S

5
3

10
12

13

U

15
17

5

■ -7

E)
10
11
1212
14

14

le

17

19 
21
2G

28

14

IG

17 
21
23
24 
30
G
7

18

20

28

30
14

IG

18

10

28

30

1

2

MES

Enero ..

Idcni. . .  
Idem . . 
Idem .. 
Idem.. .

Idem ..

Idem ..

Idem ,.. 
Idem . . .

Febrei'o

Idem ..

Idem.. . . 
Idem .. 
Idem . , 
Idem , 
Idem .. 
Idem. .

Idem ..

Idem...

Idem ..

Idem ,. 
Idem .. 
Idem .,

Idem ..

Marzo .

Idem ..

Idem .. 
Idem ,. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
A bril.. 
Idem ,.

Idem , .

Idem . .

Idem . .

Idem . . 
Mayo..

Idem..

Idem.. 

Idem. . 

Idem.. 

Idem . .

Juiiio,. 

Idem.,

RESULTADO

20‘45 por 100 de baja.

23 por iOO de ba ja ... 
25‘05 por 100 de baja. 
23‘ 25 por 100 de baja. 
28 por 100 de ba ja ..

2G‘40 por 100 de baja 
En el tipo........... .......

S i n  Y jo s t o r . . . . . . . . . . . . . . .
14‘50 por 100 de baja .

Sin postor. 

Sin postor.

Sin postor,. 
Sin postor,, 
Sin postor.. 
En el tipo. 
Sin postor.. 
En el tipo.

Sin,postor........................

G por 100 de aumento . . , .  

5'30 por 100 de baja . . . .

Sin postor. 
.Sin postor. 
Sin postor.

En el tipo.

Sin postor.

Sin postor.

Sin postor................
í)‘50 por lOO de baja
Sin postor................
Sin postor................
Sin postor................
Sin postor................
Sin postor................

Rescindida.

En los tipos.........

Sin postor............ .
Sin postor............ .
1 0  p o r  1 0 0  d e  b íx ja  .

2 por 100 de baja,

10‘95 por 100 de baja

En el tipo...................

En el tipo..................

tt por 100 de baja . . . .

En el tipo..................

En los tipos...............

BENEFICIO Ó MEJORA

5.4TÍ)‘78

1.776‘ 94
2.375T’ 7
1,589*97
4,404‘G7

2.932*09

1.160

900

9.752

4.275

ir
687*50 

161'.50

2.762*41

514'63

38.7T2'16‘

REMATANTE

D, Cecilio Martínez,'

R. Pedro Andión.
D. Pedro Andión.
D. Pedro Andión,
D. Juan Roneo. ■

D. Cecilio Martínez.

D. Isidro Jaureguizar.

Desierta.
D. Francisco Diez.

Desierta.

Desierta.

Desierta.
Desierta.
Desierta.
D. Ramón Peba. 
Desierta.
D. Pedro Andión.

Desierta.

D. Luis Martin.

D. Diego González.

Desierta.
Desierta.
Desierta, '

D. Carlos García.

Desierta.

Desierta.

Desierta,
D, Claudio Gutiérrez. 
Desierta.
Desierta,
Desierta.
Desierta.
Desierta.

Rescindida.

D. Bernardo Guevara. 

Desierta.

Desierta.
D. José Fernández.

D. Cirilo Baranda,

D. Domingo Menoyo,

D. Pedro Andión.

D. Manuel San José.

D. Juan José Romero.

D, Cecilio Alartínez,

D, Vicente Macbimbarrena, CompaAía Maestà.
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47

49
m
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52 
59

5{>

57

Suma anterior
kSiiministao de papel y cartulina para la Imprenta Municipal, hasta 31 Diciembre de 1904 
Idem de efectos y  reparaciones en el alumbrado por petróleo de las afueras, durante 

cuatro aílos. . . . .
Construcción de diferentes clases de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señoa de 

la Aliuudcna.
Idem de varios trozos de alcantarilla en el barrio de Argüelles.
Suministro de pan A los acogidos en el segundo y  tercer Asilo do San Bernardino.
Enajenación de 20.000 kilogramos de hierro viejo é inútil, existente en el Almacén general
Servicio de arrastre del material contra ineendios, hasta .31 de Diciembre de 1907.
Construcción y  conservación durande ocho años, de pavimentos de asfalto en el Ensan­

che (4.000 metros aproximadamente) .
Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 26 y  28 do la calle de 

la Flor B a ja ...............................................
Ideni id. de ia núra. 9, de la de la Flor Alta.
Instalación de tubería, absorbederos y  bocas de riego en el trayecto de la calle de V illa­

nueva comprendido entre VelAzquez y  Al cal A
Suministro de material eléctrico para las dependencias municipales, hasta 31 de Diciem­

bre do 1903,

58 Construcción y  conservación de pavimento de asfalto en la calle de la Euda

59

60

61

62

63
64
65
66

67
68
69

70

71
72
73
74

75

76

77
78
79
80 
81

82

83

84
85

86
8788
89

Idem id. id, en la calle de Peligros.

Idem id. id. en la calle de Ecliegaray.

ídem id. id. en la callo de Peligros (plaza del Callao y Veneras)..................................

Suministro do papel, cartulina y  cartones para la Imprenta Municipal, hasta 31 de D i­
ciembre de 1904.................................................................................................................

Idem de uniforraes para el personal subalterno de las dependencias municipales.. . . . . .
Idem de tuberías y otros accesorios para la canalización de aguas en la calle de Monteleón
Idem de uniformes para el Cuerpo de Bomberos de V illa ...............................................
Idem de ladrillos, tejas y  baldosas para los servicios municipales, hasta 31 de Diciem­

bre de 1907....... .............................................................................................................
Idem de maderas para id. id. hasta id, id ........................................ ..........................
Idem de cal, yeso y  cemento para id. id. hasta Id. id., , , .................................. .......
Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, 23 y  25, de la calle de Miguel

Servet, y 20 de la ronda de Valencia..........................................................................
Suministro de tubería de hierro y  otros accesorios para canalización de aguas en el

puente de Toledo y  calle del General Ricardos.........................................................
Idem id. id. para id. en varias calles del barrio de la Guindalera................................
Idem id. id. para id. en la calle de Sandoval........................................................  . . .
Ejecución de varias obras de reparación en el Mercado de la Cebada.................. .
Suministro de combustible para los talleres y cilindros compresores de vapor del ramo

de Vias públicas del Ensanche, durante dos años .......................................................
Construcción de un puesto municipal do desinfección en los solares de las calles do San

Pedro y  San Isidro........................................................................................................
Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 26 y  28, de la callo de

la Flor B a ja ........................................................................................... ......................
Suministro de 840 uniformes para el personal del ramo de Limpiezas,.. ( ....................
Servicio de transportes en el ramo de Fontanería Alcantarillas, hasta 3i Diciembre 1906
Colocación de toldos y cortinas en el Mercados de los Mostenses.....................................
Suministro de material eléctrico A las dependencias municipales....................................
Derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 9, de la calle de Flor Alta

Sujuinistro de tierra de brezo para el ramo de Arbolado, hasta 31 de Diciembre de 1907,

Idem de efectos de hierro fundido, bronce y planchuelas para Fontanería Alcantarillas
y  Parque y  Jardines, hasta 31 de Diciembre de 1906.....................................................

Servicio de transporte en el ramo de Arbolado, durante cuatro años...............................
Contruccióii de 2 trozos de alcantarillas en la calle de Blasco de Garay, el 1.“ de 111‘25 

y el 2,'’ de 103^80 metros...................................................................................................

9.325‘92 ptas. 
363 ptas. año. 
18.5.57‘59ptas. 
1.032‘34 año, 
23.184 ptas. 

966 id, año, 
36.761*76 pta, 
1.750‘56 año.

4.477‘45 id.

2.500 id.
Construcción,
Conservación,
Construcción,
Conservación,
Construección 
Conservación,
Conservación,
Conservación,

15.000 pesetas anuales,
5.000 id. id.
1.038*98 pesetas.
6.324 id.

(Varios) 20.000 pts. anuales. 
(Varios) 20.000 id, id. 
(Varios) ló.OOOíd. id.

1.500 pesetas.

10 214*91 id.
6.814*02 id.
1.857*90 id.
17.147‘25 id.

4.000 pesetas uno,

7,143*06 pesetas,

1.000 id.
9*50 pesetas uno.
4.000 pesetas áilo,
7,902 pesetas,
2..500 id.
14.306*77 id,
0*035 pesetas kilogramo. 
1,400 pesetas año.

I

Idem de cinco trozos id. en la callo de Bravo Murillo, el 1.° de 128*70, el 2.*’ de 121*45, 
el 3." de 119*40, el 4,“ do 128*75 y el ñ.** de 250'80 metros.............................................

Idem do dos trozos id. en la calle de Sau Bernardo, el 1.“ de 142‘50 y  el 2.“ de 252*70
metros.

Servicio de arrastro dei material contra Ineendios, hasta 31 de Diciembre de 1907.........

Construcción de cinco trozos de alcantarilla en la calle de Santa Engracia, el I,** de 119, 
el 2.“ de 127*23, el S.” de 131*95 el 4.° de 139'05 y  el 5,® de 156*55 metros................

9.000 pesetas anuales.
35.000 id. Id.
67*002 pesetas metro. 
72‘404 id. id.
74*747 id, id.
80*218 id. id. ■
81*034 id, id.
90'074 id. id.
94*509 id, id.
71.107 id; id.
72‘470 id. id, 
84.313‘88 pesetas año, 
90*897 pesetas metro. 
91'534 id, id.
91*991 id. id.
92*006 id. id.
93*255 id. id.

Suma y sigue,
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Idem 
Ideili . . . .  
Idem . 
Idem . 
Idem . -

l3[)

Î. ..ÍÍ

lu

n

3t

Idem .

Julio.. 
Idem ..

Idem

Idem .................

Idem .............

Idem 

Idem . 

Idem .

Idem ,, 
Idem .. 
Idem.. 
Idem

Idem . 
Idem . 
Idem

Agosto.

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem

Idem

Idem,

Idem.............Idem................
Idem,Idem..............Idem.....................I riiii fiostoi'
Idem.. .  . ,, ¡” Siu postoi’

Idem............

RESULTADOS

Sili postor...............

3‘50 poi' 100 de baja

En el tipo. 
Eli el tipo. 
Sin postor. 
Eli el tipo. 
Sili postor.

En cl tipo.

Sill postor. 
Sill postor.

10 por lOO de baja. ,

Sin postor................

En el tipo ..............

T'Tri por 100 de baja

En el tipo................

En el tipo. . . ........

Sin postor..................
lO'DO por 100 de baja
En el tipo..................
JO por 100 de baja .

En los tipos..........
Sin postor..................
JO'50 por 100 de baja.

En el tipo.

14 por 100 de baja , 
0 ‘Ofi por 100 de baja
En el tipo................
En el tipo................

Sin postor.

En el tipo

Sin postor....................
En el tipo....................
di) 50 por too de baja . 

07 por 100 de baja .

En e! tipo. . . .

Idem............... [ l’ l ‘50J por 100 do baja
Idem................  Sin postor....................

Idem. En el tino.

Idem................  En los tipos .

Septiembre. . . 
Idem . . . . . . . .

.. I 14‘35 por 100 de baja 

Sin postor..................

Idem ÍÍO'CÓ por 100 de baja

BENEFICIO Ó MEJORA
3ci.77J‘ lG

8S2

447‘74

4G9‘ 28

15.375

1.4.30‘08
613‘96

1.743 07

7.740*72

4.081*98

12.4:U‘ ir>

80,880*25

REMATANTE

Desierta.

D. Tomás Martín López.

D. Pedro Aiidión.
D. Manuel Rodríguez Noguera.
Desierta. .
D. Erancisco Díaz.
Desierta,
D. Enrique García Borreguero, Director gene­

ral de la Compañía de asíaito de Maestu.

Desierta.
Desierta.

D. Federico Llerena.

Desierta, '
D. Enrique García Borreguero, Director gene­

ra! de la Compañía de asfalto de Maestu.

D, Francisco Cobo.

D. Enrique García Borreguero, Director gene­
ral de la Compañía de asfalto de Maestu.

995
»

1.897*20

D. Emilio Cimarra.

Desierta.
D, Miguel Retana.
D. Federico Llerena. 
D, Miguel Basabrú.

'íÁ
rl-
f

D. Julián Vidal. 
Desierta.
D. Vicente Llopis,

s

D. José F. Blas.

D. Luis L. Goicoccliea.
D. Federico Llerena,
D. Luis L. de Goicoechea. 
D, Zoilo de Castro.

Desierta.

D. Zoilo de Castro.
i

Desierta.
D Juan V. Noguera. 
Rescindida,
D. Pedro Aiidióii. 
Desierta,
Desierta.

i' it
Ï

D. Francisco Díaz.

D, Francisco Diaz. 
Desierta,

D. José Roquer.

D. Manuel Rodríguez Noguera.

D. Manuel Rodríguez Noguera. 

Desierta.

D. Plácido Villar,

À
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OBJETO DE LA CONTRATA

Suyna anterior.

Coiistniccióii dp tres trozos de aloantarillíi en la calle clel General Lacy y  Delicias, el l.°  
de 87, ci 2,“ de Í24‘80 y el 8.“ de lll'OO metros........................................ .....................

TIPOS PRESUPUESTOS

Idem de tres trozos id, en la calle de Jorge Juan, el 1," de 00, el 2T de 91 02 y el 8." de\ 
92 metros..................................................................................................................... . j

Idem de 100 metros de id, en la calle de V iriato............. ...............................................

Idem de tres trozos id, en las calles de Cl.aiidio Coello y Col amela, el 1," de 87‘40, el 2."̂  
de 104‘90 y  el 3." de 11(3‘ ,’35 metros.....................................................................

ídem do obras de reforma en el edilicio municipal de la costanilla de los Desamparados, Iñ.l
Idem de ó j metros de aleantarilla en la calle de Sandoval ..............................................|
Idem de tres trozos id en la calle de Fernando el Santo, el 1.“ y 2.'’ de 226'7.  ̂ y el 3,“

de 165*80 metros........................................ ......................................................................|
Idem de 127*10 metros do id. en la calle de Orlila..............................................................

Ídem do dos trozos id, en la calle de Hartzcnbnscli, el 1,® (le 85 y 2,® de 60*50 metros, . j
f

Idem de tres trozos id. en las calles de Sagnnto y Castillo, el 1,® de 55, el 2." de 90 y el\ 
3,® de 58‘I0 metros........................................................................................................... -. j

Suministro de piedra partida para añrmadós Mac-Adain en el Ensanche, hasta 31 de Di­
ciembre de 1907....................... . ........... ..................................................................

Consti'ueción de 133*60 metros de alcantarilla en la calle de Eguilaz...........................
ConstniccióiL de 143 metros do alcantarilla eu la calle de Angel Saaveclra, . . . . . . .  ,
Idem do 250 metros de id en la ronda de Atocha...........................................................

Idom do cinco trozos do id. en las calles de Santa Teresa, Campoaiuor y  Argensola: el 
primero de 165*95, el segundo de 62*40, el tercero de 65*40, el cuarto de 114 y el quinto 
de 78*50 metros...................................... ...............................................■..................... ,'

Suministro de maderas para Igs servicios iimnicipales, hasta 31 de Diciembre de 1907.. 
Idem de tuberías para instalación de ramales deíuentes públicas en el interior de la Capital 
Enajenación de leñas y gavillas procedentes de la poda y corta de secos del arbolado 

leo........................................................ .....................................................................públ i
Suministro de combustible para los talleres y cilindros de vapor del Ensanche, durante,'

dos años..........................................................................................................................
Idem de 167 uniformes de invierno para el Cuerpo de Bomberos.........................  . . . . .
Idem de mangaje de aspiración y  de lona para el servicio de Incendios ........................
Servicio de arrastre de materiales y plantas del ramo de Arbolados, durante cuatro años. 
Derribo y aprovechamiento de tnateriaies de la casa, núm 142, de la eaíle de Ilortaleza, 
Obras de empedrado con material «Aplita'» en la calle Mayor, entre las de Milaneses y

San Nicolús ............................................................................................................... .
Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 26 y  28, de la calle de

de la Flor Baja...................... ................................................................................. ,.
Suministro de piedra partida para el interior y extrarradio, hasta 30 de Junio de 1907. 
Ejecución de obras do desmonte y  muro de eonstrueción en los terrenos de la Casa de

Mi'iquinas de la Fuente de la Reina., ................................ , , . ,  ..................................
Enajenación del solar, núm. 11, de la calle del Marqués de Santa Ana, con vuelta á la

de Casto Plasencia................................  .................................. .............. .....................
Idem del id. núm. 19, de la calle de San Isidro, accesoria á,la de Bailón.......................
Arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos públicos, hasta 31 de Di­

ciembre de 1908.............................................................................................................
Suministro de aceites, sebos, grasas, etc., parales servicios municipales, hasta 31.de

Diciembre de 1908............................................................. ........................................
Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 26 y 28, de la calle de

la Flor B a ja ..................................................................................................................
Enajenación de leñas y gavillas proeedenlcs de la poda y corta de secos de! arbolado 

ico............. .. ......... .............................................................................. ., . .públ i
Idem del solar, núm. 15, de la plaza de la Cebada 
Idem del id. núm. 15, de la calle de Colón 
Idem del id. núm, 47, de la calle del Marqués de Santa Ana 
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 9, de la calle de la Flor Alta. 
Suministro de maderas para los servieios municipales, hasta 31 de Diciembre de 1907 .
Enajen.ación del solar, núm. 11, do la calle del Marqués de Santa Ana........................
Idem del id. núm, 19, de la calle de San Isidro................ ................................................
Suministro de petróleo para el alumbrado ptiblico de las afueras, hasta 31 Diciembre 1907,
Idem de carne para las Casas de Socorro, hasta 31 de Diciembre de 1904.......................
Idem de tocino para íd. id. hasta id. id ................................................................. ............
Idem de garbanzos para id, íd. hasta íd. id ................................................................  ..
Idem de piedra partida para ios aftnnados del interior y  extrarradio, hasta 30 Juiiio 1907.
Idem de íd, íd, para id, en el Ensanche, hasta 31 de Diciembre de 1907........... ..............
Derribo y .sprovecliamiento de materiales de la casa, números 4 y 6, de la calle de la 

Flor Baja
T o t a l ,

66*985 pesetas metro. 
67*161 íd. íd.
74*772 id, íd.
66.972 id, íd.
66*764 íd, íd,
74*481 íd. id.
69*85 íd. íd.
67*444 íd. íd,
66*606 id. íd.
66*710 íd. id: 
14.368‘ ,ó6 pesetas. 
66*867 pesetas metro. 
67*01 id. id.
74*30 id. id, ■ ■
66*703 íd. íd.
69*958 id, id.
67.19.5 id. íd.
66*467 íd, íd.
66*610 íd. id.
66*711 id. id.

120.000 pesetas ano.
66*627 pesetas metro.
66*611 íd. íd.
69*87 íd. id.
66*790 íd. íd.
72*007 íd. id.
66*630 id. íd.
66*775 íd, id.
7,3*480 íd. íd.
(Varios) 20,000 pts. anuales..; 
20.640*25 pesetas.

1.060 íd.

4.000 pesetas año.
46 pesetas uno.
9.720 pesetas.
35.000 pesetas anuales.
18.000 pesetas.

62.848*76 íd.

500 id.
75.000 pesetas anuales.

26.703*32 pesetas.

20.774*60 íd. 
24.298*76 íd.

20.000 pesetas anuales.

30.000 íd. id. .

500 pesetas.

I, 060 íd.
180.750 íd.
68.58S‘ 16íd.
14 907 íd.
I I .  445*42 íd.
20.000 pesetas anuales. 
20,774*60 pesetas. 
42.298*76 id.
0 7.' pesetas litro.
2*40 pesetas kilogramo. 
2 id. id .
1 id.íd.
75.000 pesetas año.
120 000 íd. id. È

3.000 pesetas.
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k c f lA  BE LA SUBASTA
RESULTADO

í u m e s

I3 Septiembre. 8‘70 por 100 de baja

lO ' Idem,. .  
tíi  ̂ Idem ...

15 por 100 de ba ja . . . . 

5 por 100 de baja. . . .  

17‘85 por 100 de baja

21‘99 por 100 de baja 
0‘05 por lOÜ de baja .

[dem ................. 17*50 por 100 de baja

15 I Idem ................  7 por 100 de ba ja ,

1Ë Idem ___________I 9‘6ñ por 100 de baja

17 Idem .

Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem
Idem

Idem,

Idem,. .  
Octabre. 
Idem.. .  
Idem ... 
Idem. . ,

ilO Idem .

Idem . 
Idem ,

|4 Noviembre

Idem . 
Idem ,

|3l Idem ,

12 por 100 de ba ja .

Sin postor..................
lá*35 por 100 de baja
En el tipo..................
En el tipo..................

Idem ................  18*05 por 100 de baja

Sin postor..............
21 por 100 de baja ,

En el tipo.

Sin postor..........................
En el tipo..........................
15*50 por 100 de b a ja ----
Sin postor.........................
0*05 por 100 sobre el tipo

Bn el tipo.

Sin postor. 
Sin postor.

21*35 por 100 de baja

Sin postor. 
Sin postor.

3.001 pesetas de aumento.

14 por 100 de ba ja ...........

Sin postor.........................

Idem.............
Idem.............
Diciembre.........
Idem ............
Idem.............
Idem ............
Idem.............
Idem.............
Idem,. .  ,
Idem ............
Idem.............
Idem .............
Idem ............
Idem.............

En el tipo..................
Sin postor..................
En 76.001 pesetas.. . .
Sin postor..................
Sin postor..................
10'50 por 100 de baja
Sin postor..................
Sin postor..................
Sin postor..................
En el tipo..................
En el tipo..................
0‘ 50 por 100 de baja .
Sin postor..................
Sin postor..................

En el tipo.

BENEFICIO Ò MEJORA

86.880*25

r.962'19

2.852*63

349*25

3.604*14

3.159*64
1*83

4.817*'03

593*45

941*52

1.623*17

1.099*31

6.013*38

4.334*45

1.506*60
»

9

5.701*15

15.005

21.000

7.412*84

8.400
9

35

177.301*83

REMATANTE

D, Manuel Rodríguez Noguera.

D, José Roquer. ,

D. Ramón Peña,

D. Manuel Rodríguez Noguera.

D. Miguel Retana. 
D. Ramón Peña.

D. Pablo Roquer.

D, Pablo Roquer.

D. Manuel Rodríguez Noguera.

D. José García López.

Desierta.
D. Francisco Fernández.
D, José Roquer.
D. Manuel Rodríguez Noguera.

D. Manuel Rodriguez Noguera.

Desierta.
D. Juan Boba,

Rescindida.

Desierta.
D. Máximo Cabeza.
D. Juan Vicente Noguera, 
Desierta.
D. Francisco Moreno.

D. Jacinto Pardo.

Desierta.
Desierta.

D. Manuel Rodríguez Noguera,

Desierta.
Desierta.

D. Emilio Vila.

D, Inocente Rodrigo. 

Desierta,

D. Ramón Menéndez. 
Desierta^
D. Indalecio Gozalo. 
Desierta.
Desierta,
D. José Fernández Pérez. 
Desierta,
Desierta.
Desierta.
D. Ramón Bonaclie.
D, R.amón Bonache.
D. Faustino Garrido. 
Desierta.
Desierta.

D. Alfredo Campos.

i
1

m

4

H

ê'''f}
■7
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Esta Excina. Coi'poiadún lia acortlado eii sesión de 22 
de Dieieinlii'Ci anferior, aprobar los pliegos de condiciones 
ele la subasta cine intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de tubcn'a de hierro fundido para canalización de 
aguas en la calle de Lista, entre las de Lagasca y Castellò.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
inanificsto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“ ) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en tjuo este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín OftcÁfd de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; cu la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

IjO que se anuncia a) público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 19C0, para la contratación de los servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 4 de Enero de 190.1.—El Secretario, F. Ruano 
y Ourrii'do.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de I I  
de Diciembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar la eieeu- 
ción de xarias obras de alcantarillado en el parque del 
Oeste, ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniiiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“ ) y en las horas do diez á doce, durante los diez 
(lias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el BoUtin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaeiones Sean proceden­
tes contra dicha sttbasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya la­
gar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Sbulrid 4 de Enero de 1604 —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

i.i c k n c ia s  e x p e d i d a s

For tíl Negociado 4.o {Obras),
Construcción, Zabaleta, 66 (extrarradio).
Casilla, Oviedo, ó (extrarradio).
Aumento de piso, Cjuintana, 5 (interior).
Reformas, Moratín, 14 (interior).
Sustituir maderos de pisos, Xiquena, 8 (interior).
Alquilar, Fueiicarral, 42 (interior) y Carnicer, 18 (ex­

trarradio).
Sifón, Palma, 27; Cabeza, 80; Mira el Río Alta, 11; San 

Nicolás, 3; Arco de Santa María, 3; Belón, 13 y 15; Adua­
na, 7, (todas del interioi').

Oíirns de menor manila.
Apertura de establecimientos — Ave Marta, 15, cacha­

rrería; Arco do Santa María, 29, platería; Cardenal Cisne­
ros, 64, t.iller de piutoP; Esparttnas, 6, barbería; Jaco- 
metrezo, 4, escritorio piiblico; Lc^nitos, 40, verduras; 
Mayor, 60, taller de tapicería; Pez, 4, tejidos; Rosales, 10, 
verduras; San Bernardo, 112, venta de cascajo; San Barto­
lomé, 16, trajes para niüos; Vclarde, 13, escultor; Velar­
de, 7, estereria; Veneras, 5 triplicado, cacliart eria.

Pintado de portadas.— Claudio Coello, 40; Cabestre­
ros, 20; Fe m iz. 49; Isabel la Católica, 27; Jorge Juan, 17; 
Lope de Vega, 50; Mayor, 20; plaza de Bilbao, .3; paseo de 
Síin Vicente, ,32; San Vicente, 13; Santliigo, 2Ü.

Por la oficina del aliunbrado iiúhiico
C as.- Morería, 5; Reina, 43; Don Pedro, 9; Princesa, 21; 

ronda de Valencia, 10; Magdalena, 26.
Luz clóetrica, — Amor de Dios, 17; Factor, 10; San 

Rütiuc, 1; Los Madrazo, 30; San Isidro, 7 y 9; Claudio 
Coello, 78.

Por la Direeñón de Fonianeria Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. —Limpieza y  reparación de atar­

jea de aguas sucias, Móndez Alvaro, 4; Tetuán, 42; Jaco- 
inetrezo, 23; plaza de Alonso Martínez, 6; plaza del Cor­
dón, 1.

Obras de fontanería,— Acometida de agua del Canal, 
elevada por máquina, Berruguete (Apostolado).

Coiixación en Bolsa de ios valores municípaíes en loa días 
del 1 ai 7 de Enero de 190é.

Sisas.......................................................................................................
Empréstito de ISbl......... ....
Idem de 1858................ . . .
Resultas............................
Expropiaciones Nnlerior), . 
Idem (Ensanebe)...... ............

HT£G10a
■ÜTLTIJWEA.
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Traslados de domicilio registrados en el Fegociado Jb.® desde
el I  al ? de Enero de 19ü4

Al distrito del Centro . . . . 22
Idem del Hospicio............ 65
Idem de Chamberí........... 25
Idem de Bnenavista......... 45
Idem del Congreso........... 30
Idem del Hospital.............. 34
Idem de la Inclusa ............................... 66
Idem de la Latina ...................................... 62
Idem de Palacio ................................................... 16
Idem de la Universidad, . . 44
La semana corriente ......................... 398

M O RTALID AD  DEL MES DE DICIEMBRE

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.
distritos lia hitantes. RefuC L c io fie s .

118
116
144
108
134
430 (1) 
255 
172 
122 
188

1.787

Centro.....................................   .55.827
JIospieio...................................  52.645
Chamberí...................... , . , . .  53.787
Buenavísta................................. 53.986
Congreso. .............................  . 52.812
Hospital.....................................  53.995
Inclusa.' ........................  51.739 .
Latina.......................................   53.979
Palacio....................................... 53.859
Universidad..............................  50.657

T o t a l ........ .....................................

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un afto, 350; de 1 A 4 años, 314; de 5 á 19 años, 
143; de 20 á 39 años, 263; de 40 á 59 años, 301; de 60 en 
adelante, 411; sin clasificación, 5, Total, 1.787.

En igual mes de 1902,1.111.
Diferencia cu 1903, 676 más.
Proporción por 1.000, 3'351.
Término medio diario, 57‘65,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCtÓN

Fiebre tifoidea, 17; viruela, 310; sarampión, 2; escarla­
tina, 3; coqueluche, 3; difteria y  crup, 12; grippe, 42; otras 
enfermedades epidémicas, 25; tuberculosis pulmonar, 132; 
meningitis tuberculosa, 11; otras tuberculosis, 26; tumores 
cancerosos, 63; meningitis simple, 75; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 83; rebiandecimiontocerebral, 5; enfer­
medades orgánicas del corazón, 90; bronquitis aguda, 142; 
bronquitis crónica, 57; broncopneumoniay pneumonía, 167; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 45; diarrea y  ente­
ritis, de dos años en adelante, 34; afecciones puerperales, 12; 
debilidad congènita, 8; senectud, 36; suicidios, 7; otras 
causando defunción, 380. Total, 1.787,

C1) r>e las 45U düfiinoioDfiN lî tirî Fi en esto disirilo, 
lIgspjliL Provincial,
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OBSEEVACIONES -

En ¡'elación con el mes anterior, lian aumentado las de­
funciones por viruela, difteria, grippe, tuberculosis, cáncer, 
meningitis, enfermedades del corazón, enfermedades del 
aparato respiratoi'io y  senectud.

Defunciones por viruela.—Distrito del Centro, 28, en el 
Hospital Provincial, 18; Hospicio, 28, en el ídem, 13; Cham­
berí, 24, én el ídem, 8; Buenavista, 4, en el ídem, 3; Con­
greso, 13, en el ídem, 3; Hospital, 59, en e) ídem, 10; Inclu­
sa, 61, en el ídem, 3; Latina, 45, en el ídem, 5; Palacio, 21, 
en el ídem, 5; UniversMad, 25, en el ídem, 2.

Calles en que ha habido más de una defunción,—Agui- 
l,n, 3; Amparo, 6; Antonio López, 2; Arco de Santa María, 2; 
Arganzuela, 3; Ave Maria, 2; Ballesta, 2; Bolsa, 3; Bueiia- 
visia, 7; Carnicer, 2; Carranza, 2; Delici-as, 3; paseo de las 
Delicias, 3; Divino Pastor, 3; Doctor í^urquet, 2; Egui- 
luz, 2; Embaiadores, 3; Escalinata, 2; Espíritu Santo, 3; 
Ferrocarril, 2; Fomento, 2; travesía del Fúcar, 2; Fueiica- 
rral, 3; Galileo, 3: Jaén, 3; Lavapiés, 4: Leganitos, 4; Mar- 
C)nós de Santa Ana, 2; Martin de Vargas, 5; paseo de los 
Melancólicos, 2; Mendizábal, 2; Mesón de Paredes, 3; Me­
sonero Romanos, 3; Mira el Rio Baja, 4; Molino de Vien­
to, 2; Olivar, 2; Palma, 2; Befión, 3; Peñuelas, 2; Prince­
sa, 2; glorieta de Qnevedo, 2; ribera de Curtidores, 2; Ro­
das, 5; Rosario, 2; Ruda, 3; Salitre, 5; San Cosme, 3; San 
Lorenzo. 2; San Vicente. 6; Santa Ana, 2; Santiago el Ver­
de, 6; Segovia, 4; ronda de Segovia, 5; Sombrerete, 2; To­
ledo, 6; ronda de Toledo, 2; Tribulete, 3; ronda de Valen­
cia, 3; Ventosa, 3; Ventorrillo, 3; Verónica, 2; Viriato, 3; 
Zurita, 2.

mmmm m  mrnmu, iíe .\i í í í  \ .íb b i ir io s

Terccnii.
Terminado el ejercicio de 1903, y  siendo distintos los 

valores para el de 1904, se concede un plazo de quince dias, 
á contar desdo la fecha de la publicación de este anuncio 
eu el B o l e t í n  de este Ayuntamiento, para que los tenedores 
de sellos municipales y  volantes de fé de vida puedan veri­
ficar el canje de los mismos; advirtiéndose que no se admi­
tirá reclamación alguna, transcurrido que sea dicho plazo.

Madrid 4 de Euero de 1904.— R. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 17 al S3 
de Diciembre último', según estado fecha 2S de/ míshio, remitido 
por el íiíTÍefiíío en cumpUmiento de la coMrf'ícitÍB 9.*̂ , caso 7.°, del 

contrato de arrendamiento.
FaseÛ .

Sección 1."-— Comprende las tarifas 1." y  2.'̂
del Estado............................................... • 554.300‘ IG

Sección 2.*̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado...........................................................  33.921‘OS

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies.............................................................  7.653‘81

T o t a l ........................  595.875‘03

. R ec iu d id o  eu el ex tra rrad io  por la  Adm la ls írac lón  municipal.
Eu la semana del 17 al 23 de Diciembre

do 1903.......................................................  9.317‘ 14
Idem en iguales días del afio anterior........... 9.916*23

 ̂En m e n o s . ........................  599‘09

Madrid 7 do Enero de 1904.— El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los días del l.°  ai 1 de 
Enero de 1904.

AOEEAS .

Cuesta de Santo Domingo, Martín de los Heros, plaza de 
Olavide, Atocha, Torrecilla del Leal, San Eugenio, Humi­
lladero y en diferentes callea por tapado de calas con moti­
vo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Rey Francisco, Alberto Aguilera, Marqués de Urquijo 
Mendizábal, glorieta de Bilbao, Regueros, Génova, plaza 
de Castelar, Alcalá, Prosperidad, Salvador, plazas de La­
vapiés y del Progreso, ronda de Toledo, Embajadores, 
paseo de los Pontones y  en diversas calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas por 'luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

OIRAS n u e v a s

Continúan: desmontes de las calles de Moret, Castillo 
Piñeiro y  Jerónima Llórente; urbanización de la calle de 
San Fernando.

MÁQUINAS ,

No han trabajado eu la presente semana.
TALLERES

Carpintería, arreglo de carros de ^an o  y  carretillas; 
labrando astiles.

Cerrajería, arreglo de carretillas, calzado, arreglo y  
aguzado de toda clase de herramientas

Vidriero, arreglo de faroles de mano, viejos.
Pintura, placas rotuladoras y  en el Ayuntamiento.

. e i ^ s -¿í .is t c :e3:e

T̂ -ahajos ejecutados y en curso de efecíictóíi durante los días 
del 31 de Diciembre de 1903 al 6 de Enero de 1904.

ACERAS

1, "- Zona.—Obra nueva, en las calles de Ponzano y San­
ta Cruz de 'Marcenado, instalación de encintado; en la de 
Fernández de la Hoz, instalación de aceras.

Conservación, en las calles de Fernando el Santo, Ro­
driguez San Pedro y i'ei'náiidez de los Ríos.

2, *' Zoii-a.—Obra nueva, en la plaza de la Alegría, cor­
tando y  sentando adoquín.

Conservación, en las de Velázquez, Alcántara, Torrijos, 
Ay ala, Hormosilla, Lista, Lagasca, Príncipe ele Vergara y 
plaza de la Alegría.

3, " Zona.—Conservación, en la calle de Murcia.
EMPEDRADOS

1. " Zona. —Obra nueva, en las calles de Fernández de 
la Hoz y  Santa Cruz de Marcenado, cunetas.

Conservación, en las de Blasco de Garay y  Galileo.
2. “ Zona, —Conservación, en lasde Ayala y  Lagasca.
Tapado de calas, en las de Ayala, Alcántara y  Goya.
3. " Zona.—Conservación, en las del Ancora y  Batalla 

dcl Salado.
CAMINOS

Zona,—Obra nueva, en la calle de Ponzano, exca­
vación; en la de Santa Cruz de Marcenado, explanación.

2.** Zona.— Obra nueva, en la plaza de la Alegría y  pa­
sco de Ronda, urbanización; eu la calle del General Pardi- 
fias, Diego de León á María de Molina, midiendo piedra.

1 ib 2,** y 3.“ Zona.—Conservación, en sus puntos.
DESMONTE

Zona.— En la calle de Tarifa.
TALLERES

En la fragua, aguzando picos, clavos, cufias, etc., cons­
truyendo y arreglando ruedas de earretillas y  calzaudo 
picos.
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En la carpiiUcn'a, noiistrnyendo y  arreglando carre­
tillas.

Vidriero, ayudando en talleres.
Pintor, la verja de la plaza de Bilbao.

JiíSitmeti de lo tjaslado por jómales desde 29 de Noviembre 
á 81 de Diciembre de 1903. ‘

pGS«(qs.

Importa el personal obrero fijo................ ........  49.40Í‘5I
Idem el de olieinae y  calas...............................  4.947
Idem el de talleres y máquinas..............  . . . .  2.770‘75
Idem ei de la crisis obrera..................... . , , .. 42,075‘76
Idem el temporal para cinco meses.................. 26.510
Idem el de crisis obrera (período de auipiiacíón) 1.001 ‘25

T o tal....................................  12;}.712‘27

Madrid 0 de Enero de 1904. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

FONTANERIA A LC A N T A R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 1. 
de Enero de 1904.

al 7

O B R A S  POK CO N TR A TA

Construcdoiies de alcantarillas, calles de Bravo Mu­
rillo, Santa Engracia, Eernando ei Santo, Jorge Juan, 
Santa Teresa, Campoamor y  Sagunto.

OUJIAS POR ADMINISTRAOIÓN

Coloeaciún de tubo, callo de Bravo Murillo.
Idem de tuberia, Valleliermoso, carretera de Toledo, 

callos del General Ricardos y  del Pilar. ,
Variación de absorbedero, calle de Velázquez.
Construcción de absorbederos, calles de Quintana y  

Forraz. ,
Reparación do tubería, Parque de Aladrkl.
Idem de urinario, calle do Atocha,
Idem do aleantai'ilia, plaza do San Marcial.
ídem do viaje, Hipódromo,
Idem de tubería, calle de Santa Feliciana.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEOO

Silva, 20 y  40; Serrano, 7 y  18; Alcalá, 59 y 99; Reco­
letos, 2, 18, 21 y 31; Martin de los Heros, 7; Goya, 4 y B; 
Velarde, 11; Atocha, 74 y 87; Alfonso X II, farol 12; Fuen- 
carral, 100; General Castaños, 9; Huertas, 82; Claudio Coe- 
11o, I; San Ildefonso, 12; Pacifico, 22; Espíritu Santo, 19; 
costanilla de los Desamparados, 19; paseo de las Acacias, 
farol 15; cuesta de Santo Domingo, 4.

e m p a l m e s

Horno de la Mata, 7; plaza de la Lealtad, 2; Alfon­
so X II, 64; Montera, 20; San Vicente, 4; San Nicolás, 12; 
Amaniel, 18; Quiñones, 17; plaza de la Villa, 3; Cruz, 10.

Madrid 7 de Enero de 1904,—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD INES

Eela-ión de los trabajos verijicados en este ramo ííara?ife la se­
mana del 28 de Diciembre de 1903 al 8 de Enero de 1004.

PARQUE DE MABUID

Zonas 2.*̂ , 3,'' y 4.“— Apertura de lioyos.— Planta­
ción de árboles.—Cava de cuadros.—Limpieza de paseos.

Zona volante.— Cava de macizos,— Estaquillado.—Con­
servación de loa jardines de las Escuelas de .Aguirre y  pla­
za de la Independencia.

S ega d o re s  y podadores . — Arreglo de la valla de 
«Román».—Recolección de semillas.—Poda y limpieza de 
almendros en la Elipa.—Poda del arbolado en ia I."- zona. 

Estufas,— Multiplicación do plantas. — PJaiitaciüii en 
tiestos.— Renovación de tierras. —Poda de rosales.—Esta­
quillado de los mismos,—Zarandeo de mantillo.— Limpie­

za, riego y conservación de plantas,— Calefacción de es­
tufas.—Vigilancia. •

Obras y  íalieres.— Arreglo de un cobertizo en las estu­
fas.— Apertura de una zanja para la colocación de tubería 
en la 4,^ zona.—Arreglo de carretillas, vagonetas y man­
gas de riego.—Construcción de bancos de respaldo-Colo­
cación de cristales en las estufas.— Labrado de losas para 
bocas de riego.—Aguzado de zapapicos.—Pintado de easi- 
IJas para guardas.—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
naiillo.
_ Elipa,—Arreglo de alcorques.—Vigilancia,—Conserva­

ción de los jardines del cementerio de la Almudena.
Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en las calles de Diego 
de León y  Serrano.— Limpieza de paseos.

Jardines.—Conservación de los mismos,—líecori'ido de 
regneras en los Viveros.—Plantación de árboles en los jar­
dines de Bailón, Armería, Alinndeiia, Príncipe Alfonso y 
Hospital. ■

Puente de Toledo.—Roza y  limpieza.—Cava do cua­
dros,—Vigilancia,

Zonas I."", 2.'" y  3.í̂ — Limpieza de paseos,—Vigilancia,— 
Plantación de árboles en las calles de Miguel Ángel, Abas- 
cal, Castellana y  Chopera.-Apertura de hoyos en los pa­
seos del Canal y Yeserías.

Viveros.—Arranque y  embalaje de plantas y destallo 
de la planta misma.—Entrecava de cuadros.— Limpieza de 
paseos.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y  regueras.— 
Roturación del terreno invadido por la langosta,— Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras, - -Cribado de 
mantillo,—Recava de praderas.—Limpieza de paseos en 
San Antonio de la Florida.—Poda de rosales y arbustos.— 
Arreglo de macizos,—Vigilancia.

Sección volante.—Arranque de plantas.— Entrecava de 
cuadros, —Vigilancia,

Guardería,-Su servicio.
Madrid 8 de Enero de 1904.—El Ingeniero Director, 

C. Eodrigáñez,

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA 8ECOIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despachados del\2 al 7 de Enero do 1904.
Cadarso, 3, obras de reconstrncción, reparación y sa­

neamiento; San Bernardo, 5, tahona, instalación de motor 
eléctrico; Cadarso, 3, dirección de obras; Flor Baja, 26 y  28, 
oficio dando cuenta del mal estado de estas fincas; Santia­
go, 3, tahona, instalación de motor eléctrico; San Raimun­
do, vuelta á la do Francisco de Salas, construcción de 
planta baja; San Raimundo, Vuelta á la de Goyri, Ucencia 
para alquilar; Conde Duque, 5, sobre carnicería; San Ber­
nardino, 12, apertura de despacho de pan; Isabel la Cató­
lica, 11, apertura de casa de comidas; Conde Duque, 5, 
sobre venta de despojos; Mayor, 86, despacho de leche. 
Reconocimientos, 8.

Madrid 7 de Enero de 1904,—E! Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes in fo rmados.
Tudescos, 45, apertura de pollería; Oviedo, 5, sobre 

carbonería; Cuatro Calles, altura de planta baja; Adua­
na, 25, denuncia por venta de petróleo; Jacometrezo, 23, 
obras de reparación; Concepción Jeróninia, 35 y  37, insta­
lar tres motores; cairctera de Extremadura, 30, dirección 
facultativa; Postas, 6, ídem id,; Peligros, 9, apertura de 
limpiabotas; Lazaga, 1, obras de reforma,

Madrid 8 de Enero de 1904,—Ei Arquitecto numícipal, 
José L, SallabciTy.
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CtJAKTA EÜCCIÓW

Asuntos despachados del 20 de Diciembre al 8 del corriente.
Fe, 10, expeclietite de earaicería; Santa Isabel 30, expe­

diente de denunda; Nicolás Haiia Eivero, U , arreglar re­
pisas de balcones; Ave María, 41, parcliear el zócalo; A l­
fonso X II, 56, cubrir patio; Alfonso X II, 56, parte de di­
rección de obras; plaza de! Fríncipo Alfonso, 7, parte do 
dirección de obras; Urosas, 16, establecer carpintería; A la­
meda, 7, expediente de alineación; Nicolás María R ive­
ro, 4, segunda hoja de aprecio; Cerro de la Plata, extra­
rradio, construcción en los terrenos de la «Sociedad de 
Gasificación Industrial»; San Pedro, 16, carpintería; San 
Pedro, 16, taller de planchado; Lealtad, 12, licencia de al­
quilar; León, 20, derribo; Alfonso X II, 30, 32 y  34, parte 
de alero; Arlabán, 3, parte de dirección del derribo; Nico­
lás María Rivero, 14, parte de dirección de obras; San Car­
los, 8, rasgar hueco; Madrazo, 1 duplicado, despacho de 
leche; Atocha, 74, licencia de alquilar; reconocimientos, 14; 
liquidaciones de obras municipales ejecutadas, 1.

Obras terminadas,—Las de instalación de retretes y 
urinarios en los edificios municipales de la Costanilla de 
los Desamparados, niim, 15, y  las de arreglo y pintura do 
un trozo de la verja de cerramiento del Parque de Madrid.

Madrid S de Enero de 1904,— El Arquitecto municipal, 
José üiioste y Velada.

PEIMüRA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados durante la semana.
Tira de cuerdas practicadas, 1; expedientes de expro­

piación, 2; idem de construcción, 5; ídem de alquilar, 3; 
idem de obras menores, 7; ídem de industrias, 2; ídem de 
instalación de máquinas, 1; ídem de revoco, 4; ídem por 
denuncias, 3; partes de altura, 2. Total, 30; Reconocimien­
tos, 27.

Madrid 7 de Enero de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

Hiwíiícípíiíes en la semana del 1 al ? de Enero de 190i,
Denuncias.— Distrito del Centro, 66; Hospicio, 67; Cham­

berí, 30; Buenavista, 39; Congreso, 28; Hospitai, .35; Inclu­
sa, 25; Latina, 41; Palacio, 12; Universidad, 26. Sección 
montada, 10. Total, 379.

Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 14; Cham­
berí, 6; Buenavista, 2; Congreso, 9; Hospital, 10; Inclusa, 5; 
Latina, 10; Palacio, 3; Universidad, 4. Sección montada, 2. 
Total, 88.

Inspiección yetieral de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

paracoelieros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para 
cocheros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento 
(le Carruajes, 30; oficios dirigidos á ¡a «Unión de Coche­
ros», 7; altas y bajas de coelieros, 10; volantes de citación, 6.

Ha sido entregada por esta Inspección á D. Manuel 
PeiTote, una capa de caballero que se le quedó olvidada, en 
el coche de punto núni. 231, el día 31 de Diciembre de 1903.

Servicios prestados por el cuerpo de Boiiiberos en la semana 
del iil de Diciembre al 6 de Enero ambos inclnsive.

Incendios — Dia 31, Argensoia, 5: se recibió el aviso á 
las nueve y cuarenta de la mañana, y se terminó á la una 
y d'ez de la tarde; consistió cu carreras y pie derecho.

Día 1.“ Naciones, 15; se recibió el aviso á las tres y  
treinta de la tarde, y se terminó á las siete y  veinte de la 
noche; consistió en desagüe de sotano.

Día 1.° Calvario, 7: se recibió el aviso á ¡as ocho y veinte 
de la noche, y se terminó á las nueve y  cuarenta de la mis­
ma; consistió en pie derecho y puentes de medianeria.

Día .3, General Castaños, 1; se recibió el aviso á la una 
y cuarenta de la mañana, y  se terminó á las dos y veinti­
cinco de la misma; consistió en una chimenea.

Día 3, San Lorenzo; se recibió el aviso á las once y  
veinticinco de la mañana, y  se terminó á las doce y cinco 
de la misma; consistió en cajetín de la luz eléctrica.

Dia 5, Ponzano, 17: se recibió el aviso á la una y treinta 
de la tarde, y  se terminó á las seis de la misma; consistió en 
desagüe de un pozo.

Día 5, Segovia, 26.' se recibió el aviso á las ocho y cuaren­
ta de la noche, y se terminó á las nueve y  veinte de la mis­
ma; consistió en pie derecho y  puente.

Día, 0, paseo de las Delicias, 7: se recibió el aviso á las 
cinco de la tarde, y  se terminó á las cinco y veinte de la 
misma; consistió en ropas y  efectos.

Día 6, Huerta del Bayo, 11: se recibió el aviso á las tres 
y cuarenta y  cinco de la tarde, y  se terminó á las cuatro y  
diez de la misma; consistió en jergón de paja.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 5; ídem por el segundo .fefe, 8; ídem por 
los Capataces, 133.

Madrid 7 de Enero de 1904. —El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante
los días del 1 al ? de Enero, con expresión de los jornales 

é importe de los mismos.
Peaetai.

Por 4,668 jornales a! personal de barrenderos. 10.734‘75 
Por 1.099 id. al íd, de arrastres....................... 2.786

T o t a l ...................... ............ 13.520*75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 920 ■

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego,

Idem íd. íd. con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETBICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público duranii 
los días del 31 de Diciembre al 6 del mes de la /echa.

Número de experimentos practicados................... 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. , 99*16
Idem íd. Id., mínima, íd ........................................  101*51
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  100*86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos ¿e aceite), máxima, litros................. 23*2
Idem íd. id., mínima, íd ........................................  24*8
Oscilación de Ja presión on el manómetro del ga- 

bíueto durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  38

Idem íd. íd. mínima íd ...........................................  37
Pll papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Enero de 1904,—El Jefe de alumbrado y  
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 7 horas; Hospicio, 66 horas y  15 mi­
nutos; Chamberí, 12 horas; Buenavista, 13 horas y  15 mi­
nutos; Congreso, 26 horas y  45 minutos; Hospital, 32 horas 
y  30 minutos; Latina, 35 horas; Palacio, 4 horas; Univer­
sidad, 261 horas. Total, 457 horas y  45 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cincoy quince minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de Ja mañana, en loa diaa 
del 1 al 7 de Enero de 1904.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» celebrados, visitas giradas y comisos verifcados desde el 1 a l?  de Enero de i9(J4.

BBNDNOUB PRESENTADAS

Por infracciones cíelas Orde­
nanzas Municipales.........  .

I’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan...........................

T o t a l e s .........

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos. .................
Idem multados........................
Al Juzgaiio Municipal............

T o t a l e s .....................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

Juicios al apremio...................
Juicios pendientes...................

No se ha verificado Juicios, 
No se lia redbicío datos de

D I S T R I T O S

romEíi
CcDlro. tepitío. Chitiitri. BncDiTiils. CoiiucsL IIOÊitltl. iDlIOit. tilliDS. rilMig. Onímsidaí,

33 0 Oi 03 » 0> 47 )> >1 80

» )> r> )> » » » 2 JO O) 2

33 » » » 10 y> )} 49 » )> 82

» 10 y? » i> 5 N »■ 5y, » » Oi » V 28 » » 28» yi » » 0) 10 » 7 0) ¡0 7» » » » 30 10 R )) D 19 ¡t>

Jt Tí 10 » )) 40 » 40

» 10 » » 10 » » 52 IV » 52» 3? » » y> » w í> )í ))
37 » » » 1) » ' 9 » » 46

visitas, etc., en las Tenencias de Alcaldía de Chamberi, Buenavista, Inclusa y  Palacio, 
las del Hospicio, Congreso, Hospital y  Universidad,

BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 1 al 7 de Enero de 1904.

PAC U LTATIYO S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Ctslre. SOEpitlt. Cbaialicrí. BncMilsIt. Ctníreio, Bespilíl. iDdns). liltÍM. Filoíio. Inlimidaí. TaTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 16 17 67 120 21 29 63 51 45 40 469
Idem en consulta genera! ....... 15 33 86 30 17 52 45 27 36 20 361
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................. jd f) » » » » y) » 15 ))
Idem en la especial de niños... » » » » » » 122 » 1'19
Idem en la id, de la vista........ y> 16 1> » 3ñ jt> )) » )>
Idem en Id. de la garganta, na-

rizy  oídos.......................... » » » >1 Xí » » y> :d
Reconocimientos de niños........ » » ŷ V y> Ti
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 81 36 9S 48 u3 6b 160 116 105 61 834
Partos y abortos asistidos...... 30 1 1 1 2 2 3 1 1 1
Vacunaciones........................... 18 14 10 50 97 30 16 n D 206
Revacunaciones....................... 56 138 V) 466 45 03 10 28 294 » 1.027
Reconocimiento de enajenados. 1 » » 1 1 2 lí 5
Idtm de cadáveres................... >3 1 2 » K> 3
Reconocimiento de niños para

ios Colegios......................... 3; 10 » 3) 10 » J) 1)
Asistencia á incendios.............. ¡0 )> TO Ü 1 T> » » >3 » 1

T o t a l .................. 186 257 252 665 237 247 273 238 614 121 3.090
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ADM IN ISTRATIVO S

SBBtlCIOS c o » im

Medicinas.. ..............
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos.

 ̂ Burras - ■.
l.eclie de Cabras.........

 ̂ Vacas..........
Pensiones de lactancia.,.

; Pan..............
 ̂ Carne..........

Tocino........
Garbanzos... 
Cliocolate.,.

Víveres.

Carbón.
Pañuelos. , 
Mantas.... 
Camisetas.

Ropas.,.
Jergones—  
Sábanas... 
Mantones.. 
Bufandas. . 
Refajos. .. 
Envolturas.

To t a l .

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tenlüt. llospitit. tattri. Gucnaiidi. Ciiti£reiiO. Hospilal. IptiDSD. Iiilini. Pallaio. DninrEidd. t o ta l

31 101 105 43 38 234 ¡36 78 98 60 944
ft ft ft ft ft ft ft ft I) ’ » ft
1 1 5 ft 1 2 2 3 » ft 15

1 ft if ft ft ft 1 0 ft , 2
ft ft >1 ft ft ») ft ft 10 ft 10
3 2 7 2 4 1 4 Oa 9 0 34
4 ft ft - 2 8 10 6 1 3 ft 34

136 510 14 344 119 75 70 24 17 72 1,381
136 510 14 344 ' 119 75 70 24 17 72 1.381
136 310 14 344 119 75 70 24 17 72 1.381
136 510 14 341 119 70 70 ■24 17 72 1.381
ft ft ft ft ft ft ft ft » 0 ft

136 510 14 344 U9 75 70 24 17 72 1.381

22 ft ft » ft ft ft ft ft ft 22

26 ft ft 20 30 52 ft ft ft ft 128

42 ft ft ft ft 12 ft ft ft 0 54
18 ft » 8 )> ■ 4 ft ft ft ‘ft 30
» ft ft 10 17 21 ft f) » ft 50
» ft n 20 36 70 ft ft ft 126
ft ft ft 12 ft ft ft ft ft ft 12
ft ft ft 6 ft ft ft ■> ft ft 6
ft ft ft 6 ft ft ft ft ft ft 6
ft ft ft ft 1 2 ft 0 ft ft 3

827 2.65.5 187 1.849 . 730 803 493 207 205 420 8.381

ABASTOS

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 5 de Enero de 190d, 
y su comparación con igual período del año anterior.

R eses degolladas en  la 
sem -ßnit y en igual pe­
riodo del año aniertor.

1904...............................
1903...............................

R E S E S K I L O G R A M O S lÜBISIS f ti ttfitllt
PetetarVacan. T e r n e r a s . Lanaftis. Cerda. Va4̂ as. Terneras* Lanares. Cerda.

806
843

253
211

1,137
1.&40

2.067
1.892

182.461'1
1S4.S37‘6

lí.053‘5
8.783'5

16.310'2 
18.284'1

204,931'5 
¡97.539

10.^9*30
9.868*50

' E n  m á s . . , Dtjerencca. p ¡„

RESUKEN DEL AÑO 1903

tHURfl rtRRdLLADi« RN RL ARft T SU dOMPi RinON

1902..............................

ft
39

42
ft

0
103

175
ft 2!376‘5

2*270
»

ft
1.973‘9

7*392
ft

390̂ 80
ft

69.179
68.821

17.000
19.060

26S.786 
232.533

50.079
47.179

14.466.004T
14.005.893

79S.47S
831.007

2.622.333'8 
2.278.115‘ 1

344.2237»

4.970.040‘Ó
5.114.802*5

558.475*20
538.377*10

S)8
» 2.060

36.253
)>

2.900
ft

460.1I1'Í» 32.529 144,762
20e09S40))

Precio del ganado,—El precio tlel kilogramo en 
lanares y l ‘Gtí á 1‘ 72 el de cerda.

la semana fué el de l ‘5ü á l ‘8i3 pesetas el vacuno; 1‘63 á 1‘69 los

Ciudad 
neri
vacas y  I I  terneras.

Reses dcsechctdas en vida,—Cuatro vacas.
Reses inutilizadas.—Una canal entera y  los magros de tres cerdos,

I
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías de contratación.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

importe

PBSBTAS
Vacuno,

A0 ‘15jwía.

Ilustras 
dft ídem.

A 04Ù pía.
Gsballir. 

A 0‘15 jíía.
Mular. Asnal.

A ÜMO pía.
CARROS 

A 0*2á pta.
Coalrafos 
y guUa 

A 1‘ó0 ptit.

Día 1.“ de Enero de 1904.......................... . 32 ti » » y> ti t> 4'80
Día 2.................................................. ....... 58 » D Ù ti ti » 8‘70
D!a4.......................................................... 106 » » y> » t> » 15‘90
D la5 ,......................................................... 90 » » » » « » 13'50
Día 6.......................................................... 52 ti t) » » 7‘80
Dta 7.......................................................... 64 t} U 72 30 15 1 3ü‘30

T o t a l  r e s e s .............................. 402 ti l í 72 30 15 1 »
T o t a l  p e s e t a s ........................ 60‘30 » 1‘65 lO'tiO 3‘00 3'75 í ‘50 81'00

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante las días del l.°  al 7 de Enero de 1904, de los 
ariículos que á coniinuadón se expresan.

OARNEa Y  GRASAS
Vaca, küo 2'00 pesetas,— Carnero, kilo 2‘05,—'Ternera, 

kilo 2'90.—Tocino, kilo 2‘00.—Janión, kilo 3‘50.—Lomo, 
kilo, 2‘ i)0.— Manteca, kilo 2‘10. Embutidos, kilo, 3‘40.— 
Chorizos, docena 3‘20.— Corderos, uno 5'25.— Cabritos, 
uno 5‘00.

AVES Y  CAZA
Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1'40.—

firAH __PiArnín'ná rmi' Q'
, la 3‘b(j pesetas.— Palominos, par l ‘4ü.—PL 

cliones, uno 1' 10.—Fajaros, docena ITO.— Conejos, par 2'70, 
Perdices, par 3‘üO,—Liebres, una 2'50.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2‘30 pesetas.— Sardinas, kilo 0‘90.—Be­
sugos, kilo 2‘00.—Pajeles, kilo 2‘40.—Calamares,kilo2‘00.— 
Salmonetes, kilo 2‘75.— Almejas, kilo 1‘00. — Langostas, 
una — Congrio, kilo 1‘75,— Truchas, kilo 4'50.— 
Salmón, kilo 10‘75,—Lenguados, küo 2‘25.— Percebes, k i­

lo 2‘00.—Pescadillas, kilo 2‘00.—Langostinos, kilo lO'OO.— 
Anguilas, kilo 1‘75.—Angulas, kilo 2‘75.—Corvina, kilo 1‘75, 
Dentones, kilo 2‘20.~Mero, kilo 2'00.—Escabeche, kilo 2,50, 
Atún, kilo 2‘40. '

LEGUMBRES, PRUTAB Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas,—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
k ilo0 ‘70,—Lentejas, kilo 0'60. —Patatas, kilo 0'17.—Toma­
tes, kilo 0‘.32.—Judías verdes, kilo i'15.—Ajos, kilo 0'40,— 
Lechugas,.docena 0‘ 65.—Pimientos, ciento 2‘90. —Naran­
jas, ciento 4'00.- Limones, ciento 7'30. — Alcachofas, doce­
na 0‘ 65. — Coliíiores, docena 0‘60. — Lombardas, doce­
na 0‘63.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas. —Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.—  Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0'78,

VARIOS

Huevos, ciento 12‘25 pesetas.—Jabón kilo Pan,
kilo 0'42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el día 31 de Diciembre de 1903 al 6 de Enero de 1904 y en igual pe' iodo del quinquenio aníerior.

CEMENTERIOS
i i s r i i T J 3 w i : , A . a i o  d c t e s

1004 i » o a IDOS lU O l lOOO ittoo

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 310 229 324 248 271 247
San Justo....................................................... 26 20 16 18 27 20
San Lorenzo .................................................. 19 14 17 14 15 18
Santa María................................................... 16 5 10 U 9 7
San isidro. .................................................... 4 1 11 13 3 4
Civil................................................................ 2 1 1 1 » 1

377 270 303 325 295 297

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la A l­
mudena...................................................... 23 28 31 22 15 17

Imprenta Municipal,


